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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE JUNIO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
lo~ Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández y Pérez 
PIllad?; los Concejales señores González de Diego, Dal-Re 
Tenrelro, Almeida Segura, Planelles Guerrero y Uslé True­
ba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Font­
c~~erta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Apa­
TI. I Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
dlso.-:\?istió también el Secretario general en comisión 
de servIcIO, señor Díez González, y estuvo presente el Jefe 
f e I~ Sección de Contabilidad, señor Mingo Fernández, en 
unCIOnes de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

cel ~CUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e ~ada el día 14 del corriente mes. 

en 2¡ Q~edar enterada de las disposiciones publicadas 
la ~ B~let:'l Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 

rOVlncta. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado la reclamación, promovida por Construcciones 
e Inmuebles, S. A., sobre exacción del arbitrio de equiva­
lencia relativo a la finca número 10 de la Puerta del Sol. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado la reclamación, promovida por Construcciones 
e Inmuebles, S. A., sobre exacción del arbitrio de equiva­
lencia relativo a la finca número 33 de la calle de Ibiza. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
estimado las reclamaciones, promovidas por Alquicel, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de parte de la finca número 28 de la ca­
rrera de San Jerónimo, con fachada a la calle de Eche­
garay, 2. 

6. o Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado la reclamación, promovida por Construcciones 
e Inmuebles, S. A., sobre exacción del arbitrio de equiva­
lencia relativo a la finca números 2S y 27 de la calle de la 
Montera. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación desista del recur­
so de apelación, que pende en la Sala 3.a del Tribunal 
Supremo, formulado por la Corporación, contra fallo, dic­
tado por la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, que ha desestimado el recurso, in­
terpuesto contra la resolución, dictada por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial, que estimó la reclama­
ción, promovida por Rofrán, S. L., sobre exacción del 
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arbitrio de radicación relativo a la actividad de construcción 
ejercida en una finca sin número de la calle de Palomeras. 

8.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencla por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativio contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado en parte la reclamación, promovida por doña 
Marina Maín Rojo, sobre exacción del impuesto municipal 
de circulación correspondiente a determinado vehículo. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado las reclamaciones, promovidas por doña María 
del Rosario López Pérez, sobre exacción del impuesto mu­
nicipal de circulación correspondiente a determinado ve­
hículo. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado en parte la reclamación, promovida por don 
Martín Ceniceros Peso, sobre exacción del impuesto muni­
cipal de circulación correspondiente a determinado vehículo. 

11. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado en parte la reclamación, promovida por don 
Francisco Alcalde López, sobre exacción del impuesto mu­
nicipal de circulación correspondiente a determinado ve­
hículo. 

12. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado en parte la reclamación, promovida por don 
Rafael lloro del Campo, sobre exacción del impuesto muni­
cipal de circulación correspondiente a determinado vehículo. 

13. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado la reclamación, promovida por don Carlos 
Orozco Aparicio, sobre exacción. del impuesto municipal de 
circulación (ejercicio de 1970) correspondiente a determi­
nado vehículo. 

14. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado la reclamación, promovida por don César Se­
rrano de Pablo, sobre exacción del impuesto municipal de 
circulación (ejercicio de 1970) correspondiente a determi­
nado vehículo. 

15. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado la reclamación, promovida por don Felipe Cap­
depón Torres, sobre exacción del impuesto municipal de 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAD 
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nado vehículo. etennj. 

16. Ratificar un decreto de la Alcaldía Pres'd . 
el qu.e. se dispon~, de conformidad con lo infor~a~~cla POr 
ServlclO ContenclOso, que la Corporación interpo por 

. dm" . nga reCllT so conten~lOso-a 1I11~tr~ttvo c01~t~a la resolución di . 
por el Tnbul1al Economlco-Admll11strativo Provi ' . Ictada 
I . d 1 1 . , . nCla que 
A
1al esttmaAlo a rec aU

b
1aClO11, p~~modvld~ por don León CarIo 

. varez., va~ez, .s~ re exaCClOn el Impuesto munici al 
ClrculaClOl1 (eJerclclO de 1970) correspondiente a d f ~e 
nado vehículo. e ennl· 

1 
17. Rd~tificar udn decrfeto ~edalad Alcaldía Presidencia por 

e qu.e. se Ispone! e con orml co~ ,lo informado por el 
ServIcIo C?ntenClOS?,. que ~a CorporaclOn interponga recur­
so conten~lOso-admll11~tr~tlvo co~t~a la .resolución, dictada 
por el Tnbunal Economlco-Admll11stratlvo Provincial q 
ha estimado la reclamación, promovida por don Ri~ar~e 
Sáe~z de ~ ~estri~las,. s.obre exacción del impuesto municipa~ 
de clrculaclOn (eJ ercIcIo de 1970) correspondiente a deter. 
minado vehículo. 

18. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recuro 
so contencioso-administrativo contra le resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado la reclamación, promovida por doña María 
Gloria Ochoa Ruiz, sobre exacción del impuesto municipal 
de circulación (ejercicio de 1970) correspondiente a deter­
minado vehículo. 

19. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado la reclamación, promovida por Auto Res, S. A., 
sobre exacción del impuesto municipal de circulación (ejer­
cicio de 1970) correspondiente a determinado vehículo. 

20. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación interponga recur­
so contencioso-administrativo contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado la reclamación, promovida por don ~e.rnando 
Ruiz Garrido, sobre exaCClOn del impuesto mUl1lclpal ~e 
circulación (ejercicio de 1970) correspondiente a detertlll­
nado vehículo. 

21. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 

., . t ga recur-Servicio Contencioso que la CorporaclOn 111 erpon . d 
so contencioso-admi~istrativo contra la resolución, dIcta a 
por el Tribunal Económico-Administrativo Pro~i.ncial , ~u~ 
ha estimado la reclamación, promovida por Deposlt?~ Y 1 ~ 
ministros, S. A., sobre exacción del impuesto mUI1lClpa .e 
circulación (ejercicio de 1970) correspondiente a deten11l

-

nado s vehículos. . . r 
22. Ratificar un decreto de la Alcaldía PreSidenCia POI 

el que se dispone de conformidad con lo informado por e 
, 1 C . , . terponga recur-Servicio Contencioso, que a orporaclon 111 . , di t da 

so contencioso-administrativo contra la resoluclO.n, . t a ue 
por el Tribunal Económico-Administrativo Prov1l1claA' q ._ 

. . , . d Empresa UXI 
ha estimado la reclamaclOn, promovl a po~, d I impue 10 
liar de la Industria, S. A., sobre exaCClOn e ldiente 
municipal de circulación (ejercicio de 1970) correspol 
a determinado vehículo. t de la 

, I t un decre o 23. Aprobar, segun o propues o por asionado 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.500 peseta~, oc de lo 
como. consecuencia de la recepción ofrecida en lon~r braro 

d 1 . al toro mas asistentes al acto de entrega e premIO 'mpürte 
de la Feria de San Isidro de 1971, siendo cargo su 1 
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rt'da 117 de! presupuesto de 1971, que rige interina­

a la pa I 

ment; . Aprobar, según lo propuesto por un decret~ de la 
2 d' Presidencia, un gasto de 82.800 pesetas, ocaslOnado 

leal la secuencia cl'e las recepciones ofrecidas en honor de 
C0010 cO~~alidades asistentes a la inauguración de la Feria 

. pe~or y de la Planta y de los expositores concursantes 
d ~ah Certamen, siendo cargo su importe a la partida 117 
3 dIe o 971' . . 

esupuesto de 1 ,que nge 1I1tennamente. del pr 

Gobierno interior y Personal 

25. Convocar, con e! dictamen de I~ .~unta Consultiva 
de Asuntos de , P:rsonal, concurso-?l)QslclOn para proveer 

plaza de Teclllco de Grado MedlO (Ayudante de Obras 
~~ablicas) correspondiente a la plantilla orgánica de la Dele-
u '0' 11 de Circulación y Transportes, con arreglo a las bases 

gaCI • bl" 1 Que obran en el expediente y que se pu Icaran en e mo-
mento oportuno. 

26. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
tre plazas de Lavacoches de! Servicio de Talleres Generales 
\' Transportes, con arreglo a las bases que obran en e! expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

27. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restrigido entre 
los funcionarios del Servicio de Cementerios para proveer 
la iguientes plazas: una de Oficial de albañil , una de Ayu­
dante de albañil, una de Ayudante de fontanero, una de 
operario de Alcantarillado, y, asimismo,. concurso-op?sición 
libre para proveer 13 plazas de operanos de! menclOnado 

ervicio, ambos con arreglo a las bases que obran en el 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

28. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año y con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°-3 de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de cinco Médicos para que 
pre ten servicios propios de su profesión en la Beneficencia 
Municipal. 

egundo. Los puestos de trabajo a que se refiere el 
apartado anterior serán anunciados públicamente, con espe­
cificación de sus características, para que puedan concurrir 
cuantos Médicos reúnan las condiciones requeridas, facul­
tándose al Decanato de la Beneficencia Municipal para que 
proceda a la calificación de todbs los aspirantes, según 
bar~l11o previamente confeccionado, y eleve a la Junta Con­
ultlVa de Asuntos de Personal, a través de la Delegación 

de .Sanidad y Asistencia Social, la relación de todos los 
aSpIrantes colocados por orden de puntuación. 

Tercero. A cada uno de los que resulten designados 
~ le satisfará una retribución total de 97.125 pesetas anlla­
~Sl que percibirán divididas en catorce mensualidades, de 

.cuales dos corresponden a las gratificaciones extraordi­
nanas del 18 de julio y Navidad; y 
. Cuarto. Disponer que el contrato a suscribir con los 
~nteresados sea el usual en este tipo de servicios, debién-
o e establecer que quedará resuelto de pleno derecho tan 

~~OI~tO sean cubiertas las plazas en propiedad por el proce­
Ul"uento reglamentario 
29' . 

d . Adoptar, con el dictamen de la Junta ConsultIva 
a e A untos de Personal, los siguientes acuerdos, con los 
partados que se señalan: 

1"~) Primero. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo 
gU~t~o·~dministrativo (Rama de Secretaría) a don Mi-

arcla Martín, con efecto desde e!1 de enero de 1966, 
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fecha en la que le hubiera correspondido, dado el lugar que 
ocupa en el escalafón, ascender a la expresada categoría 
por el turno de antigüedad; ascenso que no tuvo efecto en 
aquel momento por haber sido nombrado el interesado para 
igual categoría en virtud de concurso de méritos resuelto 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre 
de 1962 y anulado por sentencia de la Sala 2.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de 20 de febrero de 1967, cuyo 
cumplimiento fue dispuesto por e! acuerdo también plena­
rio de 27 de febrero de 1970. 

Segundo. 1 ombrarle igualmente J efe de Sección de los 
mismos Cuerpo y Rama, con efectos desde el 11 de febrero 
último, como fecha siguiente a la de jubilación de don Isi­
doro Cao García, cuya vacante, que corresponde al turno 
de antigüedad. debe asignársele, por ser en la referida 
fecha el funcionario más antiguo de la indicada Rama, al 
contar en ella con cuarenta y cinco años, nueve meses y ca­
torce días de servicios computables en el Cuerpo. 

Tercero. Que tanto en uno como en otro caso no le 
será de abono diferencia alguna de haberes por venir des­
empeñando en ambos con anterioridad cargo de igual ca­
tegoría. 

B) Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
Administrativo (Rama de Secretaría) a don Angel Mora­
tilla Revuelta, con efectos desde elIde enero de 1968, fecha 
en la que hubiera correspondido, dado el lugar que ocupa 
en el escalafón, ascender a la expresada categoría por e! 
turno de antigüedad; ascenso que no tuvo efecto en aquel 
momento por haber sido nombrado el interesado Subjefe 
de Sección en virtud de concurso de méritos resuelto por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre 
de 1962, y anulado por sentencia de la Sala 2.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de 20 de febrero de 1967, cuyo 
cumplimiento fue dispuesto por e! acuerdo también plenario 
de 27 de febrero de 1970, no siéndole de abono diferencia 
alguna de haberes por venir desempeñando con anteriori­
dad cargo de superior categoría. 

C) Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico· 
Administrativo (Rama de Secretaría) a don Mariano No­
villo López, con efectos desde elIde enero de 1968, fecha 
en la que hubiera correspondido, dado el lugar que ocupa 
en el escalafón, ascender a la expresada categoría por el 
turno de antigüedad; ascenso que no tuvo efecto en aquel 
momento por haber sido nombrado el interesado para cargo 
de igual categoría en virtud de concurso de méritos resuelto 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre 
de 1962 y anulado por sentencia de la Sala 2.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de 20 de febrero de 1967, cuyo 
cumplimiento fue dispuesto por e! acuerdo también plenario 
de 27 de febrero de 1970, no siéndole de abono diferencia 
alguna de haberes por venir desempeñando con anterioridad 
cargo de superior categoría con carácter interino. , . 

D) Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Tecmco­
Administrativo (Rama de Secretaría) a don Lorenzo de 
Prada Sáez, con efectos desde elIde enero de 1970, fecha 
en la que le hubiera correspondido, dado el lugar que ocupa 
en el escalafón, ascender a la expresada categoría por el 
turno de antigüedad; ascenso que no tuvo efecto en aquel 
momento por haber sido nombrado el interesado para 
cargo de igual categoría en propiedad en virtud de .con­
curso de méritos resuelto por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de noviembre de 1962 y anulado por sentencia 
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de 20 de 
febrero de 1%7, cuyo cumplimiento fue dispuesto por el 
acuerdo también plenario de 27 de febrero de 1970, ~o 
siéndole de abono diferencia alguna de haberes por vemr 
desempeñando con anterioridad cargo de igual o superior 
categoría. 

30. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al Conductor mecánico del Servicio contra Incen-
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dios don Luis Monedo Losada, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1%2) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea, por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin derecho 
al percibo de haberes ni a que le sea computado a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación, y caso 
de solicitar el reingreso al servicio activo habrá de ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

31. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 5.135 pesetas, con 
el fin de que la citada cantidad sea abonada a don José 
Clemente Maroto, Encargado de segunda del Servicio de 
Limpiezas, para la adquisición de un aparato ortopédico 
que precisa su hijo Juan Carlos, por cuenta del Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho 
gasto será cargo a la partida 193 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

32. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 6.881.959 pesetas por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las rece­
tas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, correspondientes al mes de 
marzo último; el gasto que ocasione será cargo, hasta la 
cantidad de 5.333.666 pesetas, a la partida 190, y el resto, 
de 1.548.293 pesetas, a la partida 197, ambas del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

33. Quedar enterada de la sentencia, de 5 de mayo 
último, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, por la que se declara 
la in admisibilidad del recurso, interpuesto por el Sargento 
de Policía Municipal don Moisés Reques Heras contra de­
cretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 14 de diciembre 
de 1970 y 25 de julio de 1971, sobre sanción de aperci­
bimiento. 

Obras y Servicios Urbanos 

34. Aprobar, en diez expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación en las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 409 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente, contratándose 
conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, mediante 
concurso público, a tenor de 10 establecido en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, e imponiéndose las contribucio­
nes especiales, haciendo constar expresamente la inexis­
tencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución: 

Calle de los Leñeros, entre las de Jerónima Llorente 
y Santa Juliana (importe, 972.249 pesetas). 

Calle del Pensamiento, entre las de Bravo Murillo e In­
fanta Mercedes (importe, 725.063 pesetas). 

Calle de Salamanca (importe, 877.916 pesetas). 
Calle del Marqués de Leis, entre las de Bravo Murillo 

y Lérida (importe, 653.941 pesetas). 
Calle de Joaquín Arjona, desde la de Jerónima LIo-

rente al final (importe, 341.342 pesetas). 
Calle de Alvarado (importe, 640.920 pesetas). 
Calle de Tenerife (importe, 1.678.986 pesetas). 
Calle de la Infanta Mercedes, entre las de Huesca y San 

Felipe (importe, 1.979.482 pesetas). 
Calle de Los Vascos, entre las de la Reina Victoria 

y Juan Montalvo (importe, 429.586 pesetas). 
Calle de las Pléyades, en su encuentro con la avenida 

de la Osa Mayor (importe, 323.045 pesetas). 
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~ 
35. Adoptar, en relación con el proyecto forrn p~,ra el movimiento de tierras en Entrevías .para la re u~: 

clOn forestal ornamental del Parque (pnmera fas~ . 
acuerdo con los siguientes apartados: ' Un 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que ~.~. d ' ' "",-len e 

a la suma de 1.674.400 pesetas, sera cargo al crédito 
signado en la partida 102 del presupuesto especial dC~. 
~erencia Municipal de Urbanismo de 1971, que rige i~te~ 
nnamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta "O 

f d 1
· , , n· 

curso-subasta y concurso en avor e conCierto directo po 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de 10 ' pr ~ 
visto en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 d~1 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios L:r. 
banas para que, previo informe del Servicio Técnico compe. 
tente, proceda a su adjudicación, en condiciones y precio 
no superiores a los que se aprueban. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la adquisición de dos estatuas repre. 

sentando a la Reina María Estuardo de Escocia y a un Ca. 
pitán de su Guardia, con sendos caballos, como elemento 
urbanísticos a instalar en los jardines de Sabatini. 

Segundo. El importe de dicha adquisición, que as' 
ciende a la cantidad de 2.500.000 pesetas, será cargo a la 
partida 125 del presupuesto especial de la Gerencia Muni. 
cipal de Urbanismo de 1972, pendiente de autorización, que. 
dando supeditada la aplicación presupuestaria definitiva 
y el subsiguiente pago a dicha autorización. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con· 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo. 
previsto en el párrafo segundo del artículo 41 del regla· 
mento de Contratación de las Corporaciones locales, al 
versar sobre objetos de los que solo haya un poseedor ; y 

Cuarto. Contratar la compra de las referidas figura 
escultóricas a don José María del Rey, en el precio total 
de 2.500.000 pesetas, según oferta aceptada. 

37. Adjudicar a la Empresa Angel B. Beltrán, S. A.. 
en el precio ofrecido, de 7.354.648,70 pesetas, y condicio­
nes fijadas en los pliegos aprobados al efecto, el concurso, 
convocado por acuerdo de 5 de abril último, para las obra 
de ampliación del Parque de Mendigos, sito en el paseo del 
Rey, 32, para Centro de Clasificación de los mismos, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca· 
toria, y ser su proposición la más conveniente técnicament; 
a los intereses municipales, representando la baja del 6,2~ 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata. 
de 7.844.958,61 pesetas; y, asimismo, devolver las garan· 
tías provisionales a los restantes licitadores. 

38. Adjudicar a la Empresa Fomento de Obras y COl~'i 
trucciones, S. A., en el precio ofrecido, de 9.226.037,1 
Pesetas y en el plazo de ejecución de dos meses, el con­

' . 'lt' o para curso, convocado por acuerdo de 23 de febrero u 1111 , 

las obras de pavimentación y complementarias en ~l pa:eo 

Imperial desde ia ronda de Segovia a la calle de Gil Im?~. 
, . t laclOn 

y desde ésta a la plaza de Francisco Moreno, e 111S a b do 
de tuberías, bocas de riego y canalizaciones para al~ ra ia 
y semáforos en el paseo Imperial, desde la ronda de efora 
a la glorieta de las Pirámides, al reunir el concu~san e sU 

condiciones exigidas en la convocatoria, y c?~s¡derar oo' 
oferta la más conveniente a los intereses mU11lc¡pales

b c d 
jugando la baja del 13,34 por 100 que representa ~.~91 
precio tipo del presupuesto total de cOl:trat~" de l~~s obra 
pesetas, y la reducción de plazo en la eJecuclOll de . vieron 
sobre el fijado en los pliegos de condiciones que ~\l1alel 
de base' y asimismo devolver las garantías provlSl , , , 
a los restantes licitadores. 
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39 Adjudicar a la Empresa Construcciones y Can­
tas: S. A., en ~~ preci~ ofrecido, de 7.904.328,50 pesetas, 

~ laza de ejecuclOn de cmco meses, el concurso, convocado 
) P acuerdo de 13 de octubre de 1971, para las obras de 
pO\nentación de las calles de Despeñaperros y Pico Mar­
:'~ Veintidós Y Veintitrés, Vicente Bahamonde, avenida 
G rn~ral (Barajas), Esperanza Ferrando y avenida de la 
~~bufera, al reunir el ofertante las condicione exigidas en 
~ convocatoria, y ser su proposición la más conveniente 

los intereses municipales, conjugando la baja del 4 por 
~OO que representa sobre el precio tipo del presupuesto de 
ontrata, de 8.233.675,56 pesetas, y la reducción del plazo 
~n la ejecución de las obras, fijado en trece meses y veinte 
días en los pliegos de condiciones que sirvieron de base; 
Y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
¡antes licitadores. 

40. Autorizar al Grupo de Industriales Feriantes, con 
motivo de la festividad de S.an Juan Bautista, la instala­
ción y funcionamiento de los elementos verbeneros que se 
relacionan en el expediente, en terrenos propiedad de la 
Parroquia de San Juan Bautista, sitos al final de la calle 
de Angel Muñoz, quedando sujeta la autorización a las con­
diciones determinadas por la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos para dichas instalaciones en fuera de fiestas. 

41. Autorizar a la Junta de Festejos de los barrios 
de Belmonte y Peña Chica, con motivo de las fiestas patro­
nales en los mismos, la celebración de los actos que se espe­
cifican en el expediente, quedando sujeta dicha autorización 
al acatamiento de las disposiciones en vigor, y a la obten­
ción, por parte de los organizadores, de cuantas autoriza­
ciones se precisen de otros organismos. 

42. Autorizar a la Parroquia de San Juan de Dios, 
del poblado de la U. V. A., de Vallecas, con motivo de las 
fiestas patronales, la celebración de actos consistentes en 
Triduo al Santo y el día de la fiesta, Procesión por las 
calles del poblado, quedando sujeta la autorización al acata­
miento de las disposiciones en vigor y de aplicación y a la 
obtención, por parte de los organizadores, de cuantas auto­
rizaciones se precisen de otros organismos, y al Grupo de 
Industriales Feriantes la instalación de los elementos ver­
~neros que se relacionan en el expediente, en terrenos pro­
piedad de don Venancio Martínez, sitos en la calle de la 
Sierra Gorda, frente a los números 29 y 1 de la del Puerto 
del Bruch, del distrito de Vallecas, quedando sujeta dicha 
autorización a las condiciones específicas señaladas por la 
Del~gación de Obras y Servicios Urbanos para esta clase 
de Instalaciones en fuera de fiestas. 

43. Autorizar a la Comisión de Festejos de la barriada 
de San Fermín, con motivo de la festividad de San Fermín 
la celebración de los diversos actos que se especifican e~ 
~l expediente, con excepción de una kermés y unas veladas 
~ boxeo, quedando subordinada la autorización al acata­
mle~to de las disposiciones en vigor y de aplicación y ob­
t~nCI?n, por parte de los organizadores, de cuantas auto­
il~clOn.es se precisen de otros organismos, y al Grupo de 
l n u~tnales Feriantes la instalación y funcionamiento de 
o~ diversos elementos verbeneros que se relacionan en el 

so aro propiedad del Ministerio de la Vivienda, sito en la 
:vlenlda de. ~an Fermín, quedando sujeta dicha autorización 
y SS C~~dlclones determinadas por la Delegación de Obras 

ervlclOS Urbanos para las mismas en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

nari' Aprobar. un gasto total de 79.160 pesetas para abo­
de l a perso~al ajeno a las plantillas municipales el importe 
corn~s l t~abaJos efectuados durante el mes de mayo último, 
por l ~ or pr~~aratoria a los estudios de tráfico realizados 

a elegaclOn de Circulación y Transportes, con cargo 

6 de julio de 1972 

a la partida 397 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. 

45. Aprobar un gasto de 218.645 pesetas para abonar 
a Entrecanales y Távora, S. A., el importe de la actuali­
zación de los precios de las obras de construcción de 79 vi­
viendas de renta limitada en la Colonia General Moscardó 
que se encontraban pendientes de ejecución en 1 de ener~ 
de 1.963, en cumplimiento del decreto 2.466/1%3, de 7 de 
septI~mbre, con cargo a la partida 62 bis del presupuesto 
espeCial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1970 
que se incorpora como Resultas al formulado para el ejer~ 
cicio actual, cuya importe deberá repercutir en los precios 
de venta de los inmuebles afectados. 

46. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
de 5.695 pesetas para abonar el importe de las indemniza­
ciones por los daños causados por diferentes vehículos mu­
nicipales en accidentes de tráfico, con cargo a la partida 676 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

47. Autorizar la devolución al Banco Popular Espa­
ñol, S. A., de la fianza definitiva constituida para responder 
de don Manuel Lou Magaldo por las obras de construc­
ción de un túnel bajo la calle del Ferrocarril, desde la glo­
rieta de Embajadores al paseo de las Delicias, por un im­
porte de 30.()()() pesetas, formalizado en la Caja General de 
Depósitos en 27 de diciembre de 1932, según los resguardos 
correspondientes, toda vez que se han cumplido los requi­
sitos que determina el artículo 88 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

48. Aprobar un gasto total de 9.184.355 pesetas para 
abonar el i11;lporte de treinta y siete certificaciones y tres 
relaciones de facturas por obras y trabajos realizados por 
diferentes contratas, con cargo a los capítulos II y VI del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

49. Aprobar un gasto total de 102.665 pesetas para 
abonar el importe de veinticuatro certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del pre­
supuesto ordinario de 1971, han de incorporarse como Re­
sultas al formulado para el ejercicio actual. 

50. Aprobar un gasto total de 115.915 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

51. Aprobar un gasto total de 619.157 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

52. Aprobar un gasto de 29.732 pesetas para abonar 
a Aplicación de Pinturas, S. A., el importe de una certifi­
cación por las obras de balizado de calzada en el paso sub­
terráneo de la Puerta de Toledo, con cargo al crédito que 
figura en la partida 5.a del presupuesto extraordinario 
de 1970 (II). 

53. Aprobar todas y cada una de las certificaciones por 
obras y servicios y facturas por suministros correspondien­
tes al ejercicio de 1971, que relaciona la Intervención Ge­
neral, por un total de 242.569.422,70 pesetas, y reconocer 
la obligación de pago de las mismas, contrayendo el com­
promiso de habilitar el crédito necesario con cargo al rema­
nente resultante de la liquidación del presupuesto de 1971, 
aprobada en Comisión Municipal de Gobierno de 14 del 
corriente mes. 

54. Conceder, en tanto subsistan las actuales circuns­
tancias de inedificabilidad, a don Elías Illana González la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 51 de la calle de Carmen Bru­
guera, teniendo en cuenta que la misma se encuentra afec­
tada por una ordenación administrativa que impide su 
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edificación, por no estar derribado totalmente el impedi­
mento que afecta al trazado de la calle, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 540-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, orde­
nar la baja en matrícula de la inscripción correspondiente, 
con anulación y retirada del cobro de los recibos pendientes 
de pago relativos al primer semestre del actual ejercicio, 
continuándose los trámites a fin de determinar la proce­
dencia o no de la devolución del recibo correspondiente al 
segundo semestre de este período. 

55. Conceder, en tanto subsistan las actuales circuns­
tancias de inedificabilidad, a don Alejandro Marañón Pérez 
y otro la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar, a partir del 1 de julio de 1971, relativo a la finca 
número 314 de la calle de Alcalá, teniendo en cuenta que 
la misma se encuentra afectada por una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación, referida al plan parcial 
de ordenación del barrio de Bilbao (tercera fase), estando 
la zona, en la que se incluye la finca de referencia, sujeta 
a reparcelación, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a lo solicitado, proceder al cobro de la 
liquidación practicada por la Inspección de Rentas con 
fecha 30 de enero de 1969, confirmándose la misma y anu­
lar otra liquidación, sustituyéndola por una nueva con los 
mismos valores y superficie, referida a los períodos com­
prendidos entre el 1 de enero de 1969 al 31 de mayo del 
mismo año. 

56. Conceder a la Mutua del Papel, Prensa y Artes 
Gráficas la exención de pago en las cuotas del arbitrio de 
~olares edificados y sin edificar correspondiente a las fincas 
números 42 y 44 de la calle de la Madre de Dios y 25 de 
la del Maestro Chapí, teniendo en cuenta que disfruta de 
igual beneficio en la contribución territorial urbana, por ser 
el solicitante una entidad gestora de la Seguridad Social, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la ley de 
Bases de la Seguridad Social, así como en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a lo 
solicitado, ordenar la baja en matrícula de las inscripciones 
correspondientes del distrito de Chamartín, que figuran en 
aquélla, por las fincas aludidas de la calle de la Madre de 
Dios, 42 y 44, como solar de 1.622,16 metros cuadrados de 
superficie y cuota anual de 14.276 pesetas, y de la del Maes­
tro Chapí, 25, como edificada de 174,22 metros cuadrados 
de superficie y cuota anual de 1.394 pesetas, respectiva~ 
mente; y, asimismo, devolver 7.835 pesetas, importe de los 
recibos correspondientes al seg~ll1do semestre de 1971, y de­
negar la devolución de cantidades por períodos anteriores. 

57. Conceder a don José María H. Sampelayo y López, 
por un período de veinte años, contados a partir del 1 de 
julio de 1966, la bonificación del 43,58 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar rela­
tivo a la finca número 5 de la calle de Juan Belmonte, 
teniendo en cuenta que disfruta de igual exención parcial en 
la contribución territorial urbana, por estar la finca de refe­
rencia acogida a los beneficios fiscales reconocidos por la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 590 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, incluir en la 
matrícula del referido arbitrio, con efectos' desde el, 1 de 
enero del próximo año, una inscripción por la finca de 
referencia, a nombre del solicitante, cQmo un solar edifi­
cado de 1.945,40 metros cuadrados de superficie, con la 
bonificación acordada del 43,58 por 100 del importe de las 
cuotas; y, asi,mismo, proceder a practicar la correspondiente 

534 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== liquidación por los pe¡;íodos 1971 y 1972 COn 1 
bonificación. ' a mentada 

58. Conceder, accediendo a lo solicitado al B 1 f . 
ficial del Estado la exención de pago del arbitrio o e I~ ~fl_ 
de riqueza urbana correspondiente a la finca núm mu~paJ 
la calle de Trafalgar, teniendo en cuenta que el Serl~ ' de 

. , d 1 Ad . . o ICltant es ~n orgamsn~o autonom? . e a mmlstración del Es 
y disfruta de Igual benefiCIO en la contribución te . ta?o 

b . d d l' . , rntonal ur ana, sien o, por tanto, e ap IcaClOn lo establee'd 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 558

1 
dO en 

vigente ley de Régimen local. e la 
59. Conceder, accediendo a lo solicitado a Labo 

. A . S Al" 'rato-rlOs . usdoma, . ., aexencl~n de ~ago de dereehos de 
IcenCla e apertura para garaje partlcular situado l 

calle de Eduardo Requena, 10, teniendo en cuenta qen al 
lId d" Ue e oca e que se trata se estma exclUSivamente a la gua da 
de vehículos propios de la Sociedad, siendo, por tanto r d 
aplicación lo establecido en la base 28 de la correspondi~ te 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. n e 

60. D.is~ner la incaut~ción del depósito de 1.000 pese­
tas, ' consbtUldo en la Caja General de Depósitos po 
Affiche Publicidad Exterior, S. A., para responde~ d~ 
p~go. de ~ulta impues~a po.r coloc~r. dos pancartas publi­
citanas sm presentar hcencla mumclpal, y aplicar su im­
porte al pago de la misma, confirmada por resolución de 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid de 18 de marzo último. 

6l. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como c~adyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramlta en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmobiliaria 
Sandi, S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre exac­
ción del arbitrio de equivalencia relativo a un terreno sito 
en la calle Real de Arganda. 

62. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmobiliaria 
Salia, S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la. reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre exac­
ción del arbitrio de equivalencia relativo al solar sito en la 
avenida de Concha Espina, 16, y paseo de la Habana, 28. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmob,iliaria 
Salia, S. A., contra resolución, dictada por el Tr~bul1al 
Económico-Administrativo Provincial, que ha des es tunado 
la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre exac­
ción del arbitrio de equivalencia relativo a la finca número 6 
de la calle de Santo Domingo de Silos. 

64. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, ~ue 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administ~~tl~O 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmob?hart~ 
Salia, S. A., contra resolución, dictada por el Tr~bU!~o 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestIma 
la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sob~e exac.; 
ción del arbitrio de equivalencia relativo a la finca numero 
de la calle de Santo Domingo de Silos. on-, . os de c 

65. Acatar y cumplir en sus propios term1l1 " la 
formidad con lo informado por el Servicio Conte?~IOS0que 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tra ;o"nco 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por ~?I del 
Soci'edad aúónima, contra multa impuesta por infracclOtl 

Código de la Circulación. 
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66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
idad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

formlución dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
reSO' d Id' h estimado el recurso e a za a mterpuesto por don Ma-
a I Alvarez Lázaro contra multa impuesta por infracción 

nue C' l" d I Código de la trcu aClOn. . 
e 67 a 69. Aprobar las bases de imposición de las contri­

b ciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
~rcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
uación se indican, como complemento del acuerdo de la 
~omi sión l':1unicip~1 d~, Gobierno ~e 3. de mayo últin:o, 

ue autorizo su reahzaclOn, que fue eJecuttvo, dada las astg­
~ión hecha por el Ayuntamiento de las cantidades ne­
cesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la calle de Ponzano, entre 
las de Joaquín García Morato y General Sanjurjo. 

Obras de renovación de aceras en las calles de la Ilus~ 
tración, Cardoso, Arriaza, Estanislao Figueras y Eduardo 
Benot. 

Obras de alumbrado público en las calles del Doctor Fle­
ming, entre las de Juan Hurtado de Mendoza y Félix 
Boix, y Rafae! Salgado. 

70. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de alumbrado público ejecutadas por el Ayunta­
miento en la avenida de Pío XII, calles de Arturo Soria, 
Marqués de Altamira, Eladio López Vilches, Ramón Fort, 
errano Galvache, Julio Dávila, de la Prensa, Gómez 

Hemáns, Cirajas, Ramonet y Mesena, que alcanzan en 
total la cantidad de 2. 103.182,64 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, .de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

71. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a I~s .Reli­
giosas Oblatas de! Santísimo Redentor la exención del pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
renovación del pavimento, asignadas a dos fincas sin nú­
mero de las calles de Nuestra Señora de Fátima y Eugenia 
de Montijo, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
li~idad y erección canónica que concurren en dicha Comu­
mdad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. " 

72. ;'\dquirir, mediante concierto directo, po,r dz<?n de 
su cuantta, de la firma F. Mata, de Barcelona, 225 im­
pe:m~bles blancos, con revés del mismo co¡'or, al p'recio 
~U!taTto de 950 pesetas, para Policías de Circulación, plazo 
de entrega de treinta días, a contar de la fecha de recepción 
~I vale de pedido, y de garantía tres meses, y con sujeción 

~ ;s restantes condiciones económico-administrativas redac­
da ~ para esta contratación; siendo cargo el gasto total, 
de 1913.750 pesetas, a la partida 201 del presupuesto 
e 71, que rige con carácter interino. 

Circulación y Transportes 

el ~3. . I?esestimar, de conformidad con 10 informado por 
pu erVICto Contencioso, el recurso de reposición . intér-' 
tac:~to por don José López Franco, en nombre y représen­
Co~~ .~e Construcciones Sol, S. A., contra acuerdo de esta 
adj ~~to,n de 20 de octubre de 1969, en virtud del ' cual se 

lt ICO a la Compañía Publicitaria de Exclusivas Tele-
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fónicas, S. A ., el concurso convocado para la construcción, 
conservación y explotación de marquesinas para paradas de 
autobuses, por considerar que el problema en él planteado, 
referido a la exclusividad de un modelo de utilidad, es com­
petencia de la jurisdicción ordinaria, a tenor de lo estable · 
cido en los artículos 13 y 267 del Real Decreto de 26 de 
julio de 1929, regulador del Estatuto de la Propiedad In­
dustrial. 

74. Solicitar del Ministerio de la Gobernación la auto­
rización prevista en el artículo 17 de la Reglamentación 
Nacional de Transportes en Automóviles Ligeros, de 4 de 
noviembre de 1964, modificado por orden de 22 de abril 
de 1970, para la modificación de los turnos de adjudicación 
de licencias de autotaxis establecidos en dicho precepto, en el 
sentido de atribuir 300 licencias entre conductores asala­
riados por orden riguroso de antigüedad y 200 licencias 
entre titulares de Gran Turismo en la proporción y con los 
requisitos' establecidos en las normas que la Corporación 
Municipal apruebe al efecto. 

J !"; Educación 

75. Conceder a la Empresa Construcciones Pico, S. A., 
una prórroga de siete meses para la terminación de las 
obras de ampliación en dieciocho unidades del colegio nacio­
nal Felipe II, sito en e! barrio de la Ventilla, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 58 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, plazo que finalizará el día 5 de 
octubre próximo. 

76. Conceder a la Empresa José Serrano Salazar una 
prórroga de cinco meses para la terminación de las obras 
de ampliación y reforma del colegio nacional Felipe II, sito 
en el barrio de la Ven tilla, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 58 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, a contar desde el 21 de marzo último, por 
lo que finalizará el próximo 21 de agosto. 

77. Dejar en suspenso el plazo de ocho meses de que 
dispone la Empresa José Santos ,Martínez Fernández para 
la ejecución de las obras de construcción de un colegio 
nacional en la Colonia de Santa Margarita, adjudicadas a la 
misma por acuerdo de esta Comisión de 10 de diciembre 
de 1971, hasta que desaparezcan las causas que han impe­
dido su comienzo, todas ellas referentes a la situación urba­
nística de los terrenos en que se habrá de edificar, ajenos 
por completo á. la voluntad del referido constructor. 

78. Aprobar un gasto de 1.242.000 pesetas para aten~ 
dera los que supone la celebración del XX Cursillo Escolar' 
de Educación Física, Natación y Predeportes, que se cele­
bra en las ~distintas Instalaciones Deportivas Mtmicipales, 
siéndo cargo a la partida 374 del presupuesto de 1971, que 
rige ,con carácter interino. 

79. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas con que el 
Ayuntamiento contribuye a los solemnes cultos religiosos 
que se celebrarán en la Santa Iglesia Catedral Basílica 
el día 8 ' de septiembre próximo, fiesta de la Natividad de 
N uestra Señora, en cumplimiento del Voto de Villa otor­
gado en 1646, cuya cantidad se satisfará al Secretario de la 
Real e Ilustre Congregación de Esclavos de Nuestra Señora 
de la Almudena, Patrona de Madrid, siendo cargo dicho' 
gasto a la partida 664 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

80. Aprobar un gasto de 703 pesetas a que asciende el 
importe de las facturas, que figuran en el expediente" rela­
tivas a suministros efectuados para la restauración de la 
cárroza portadora de la Custodia de la Villa en la Procesión ' 
del Corpus Christi, según relación remitida por el Servicio 
de Talleres Generales, siendo cargo a la l?artida 382 'del 
presupuestO' de 1971, que rige con carácter' interino. . 

81. - Aprobar un gasto de 1.974 pesetas a que asciende") 
el importe de las facturas, qlte 'figuran en el expediente. 
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remitidas por el Servicio de Talleres Generales, corres­
pondientes a suministros de materiales con destino a l.os 
Pasos de Semana Santa y de la Procesión del Santo EntIe­
rro, siendo cargo a la partida 382 del presupuesto de 1971, 
que rige con carácter interino. 

82. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de pe­
setas 6.625 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navaz.o 
el importe de las siguientes copas, con cargo a la partt­
da 375 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino: 

Dos copas que se concedieron a la Parroquia de San 
Pío X, a través de la Junta Municipal del di.st.rito de Mon­
cIoa, para las competiciones deportivas de mzmba.sket, orga-
nizadas por dicha Parroquia (1.350 pesetas). , 

Dos copas que se concedieron a la Empresa del Fronto~ 
Madrid para la pareja ganadora del XVI Torneo de Pn­
mavera de Pala (1.840 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Asociación de Cazadores 
El Faisán para incrementar los premios a entregar por la 
temporada cinegética finalizada (920 pesetas). , . 

Una copa que se concedió a la Sociedad Colomboflla 
Coruñesa con destino al plan de viajes escalonados de palo­
mas mensajeras en su temporada oficial (92~ pes~ta~). 

Una copa concedida a la Sociedad Depo~ttva PISCIS par~ 
el primer clasificado del Concurso InternacIOnal que tendra 
lugar en el Lago de la Casa de Campo el día 25 de julio 
próximo (920 pesetas). 

Una copa que se concedió al Colegio de San Juan ~~u­
ti sta de los Padres Salesianos para una de las competICIO­
nes deportivas organizadas con motivo. de la festividad de 
María Auxiliadora, Patrona del ColegIO (675 pesetas). 

Saneamiento y Limpiezas 

83. Adjudicar a don Manuel Muñoz Hermoso, único 
licitador, en el precio tipo de 956.985,20 pesetas y plazo 
de ejecución de seis meses, el concurso, .convocado por 
acuerdo de la Comisión Municipal de GobIerno de 15 de 
marzo último, para la construcción de un evac~atorio pú­
blico subterráneo en el Parque de Eva Peron. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

84. Aprobar un gasto de 29.814 pesetas para pago 
a los herederos de don Saturnino Sánchez Vaquero, como 
mayor importe del justiprecio fijado por el Jurado Pro­
vincial de Expropiación de la finca número 91 ~e~ proyecto 
de obras avenida de la Paz, calzadas de serVICIO (tramo 
O'DonneIl-Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo 
O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas. 

85. Aprobar un gasto de 443.100 pesetas para pago 
a don Pelayo Jorge Segovia Villarreal y otros, com? ~1ayor 
importe del justiprecio fijado por el Jurado Provmclal de 
Expropiación de la finca número 9. ~el proyecto ,de obras 
avenida de la Paz calzadas de serVICIO (tramo O Donnell­
Puente de los Tre~ Ojos), colectores (tramo O'DonnelI-Río 
Manzanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

86. Aprobar, según 10 pr9puesto por una moción. de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 63.4~2 pesetas, In:­
porte de los servicios funerarios con mottvo d.el falleCI­
miento del que fue Concejal de este AyuntamIento don 
Fernando García García y su esposa, recientemente acae­
cido, siendo cargo a la partida 695 del presupuesto de 1971, 
que rige con carácter interino. 
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Obras y Servicios Urbanos 

87. Dispone:, de confolrmCidad con. ~o informado por el 
Servicio ContencIOSO, que a orporaclOn se muestre part 
en el recurso interpuesto, ~nte .Ia Sala .2.a .de lo Contencioso~ 
Administrativo de la AudIenCIa TerntoDnal, por don Aure_ 
lio López Cora, contra decreto del elegado de Obr 
y Servicios U rbanos, por el que se le denegó la licencf 
municipal de apertura para taller de confección de bolso a 
en la finca número 14 de la calle de Amador Valdé . 

Abastos y Mercados 

88. Interponer, de conformidad co~ lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencIoso-administrativo 
ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo, contra resolució~ 
de la Dirección General de Administración Local, de 26 de 
abril último, que ha estimado el recurso de alzada, inter­
puesto por Industrias Leridanas del Cerdo, S. A., contra 
decreto del Delegado de Abastos y Mercados, que le im­
puso una multa de 10.000 pesetas por infracción del ar­
tículo 19 del reglamento de Abastecimiento de Carnes. 

89. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo, contra resolución 
de la Dirección General de Administración Local, de 26 de 
abril último que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por 'don Aurelio Causeco Morán, contra decreto 
del Delegado de Abastos y Mercados, que le impuso una 
multa de 1.000 pesetas por infracción del artículo 19 del 
reglamento de Abastecimiento de Carnes. 

90. Llevar a puro y debido efecto, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la sentencia, dic­
tada por la Sala 2.a de lo Contenci~so-Administrati~o de 
la Audiencia Territorial, que desestlma el recurso mter­
puesto por don Antonio de Miguel Aba_s~lo y o~ros contr.a 
acuerdos de elevación de tarifas del servIcIo de camaras fn­
goríficas del Mercado de la Paz, y con~irma, por estar 
ajustados a derecho, los acuerdos recurndos. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde_ 

,'I"I""'U""I,'I""''''I''I,'I,'U'I''''''''''''''''''"U""I"U"'O""'O"" "I"I""'I"U'I""'\"I"'"" """'II'I"II" ""'II''''U'''' 

Alcaldía Pre .ide ncia 
LICENCIA S 

f 'd por el En uso de las facultades que me están con en as O 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento dee rga-

- -, - - R " - ídico de las orpo-mzaClOn, FunclOnamlen~o ~ eglmen Jur . . de la 
raciones locales, y prevIO mforme de los ServlclO~ y. tes 
Sección correspondiente, vengo en conceder las slgUlen 

( D CALIFICADA) LICENCIAS DE INSTALACION ACTIVIDA 

. tos térmicos Termibérica, S. A., para taller de tratal11l~n la Vega. 
en el kilómetro 3 de la carretera de San ~art1l1 de entro 

Hidroeléctrica Española, S. A., para 1l1~tal~r ut~~a sin 
de transformación en la Urbanización de VIsta erm , 

número. 'd duetos co -
Doña Margaret Astor, para almacen e pro 

méticos en la Vía Carpetana, 203. or en la 
Assicurazioni Generali, para instalar un ascens 

calle de Orense, 2. . " errado de 
Don Enrique Lores Pneto, pa~a deposito e 

ultramarinos en la calle de El Sard1l1ero, 2. de mercancÍa-
Transportes Carabela, S. L. , para reparto 

en la calle de la Vía, 3. 
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Don Francisco Manzano Herrera, para lechería, venta 

de productos lácteos, bebeidas no alcohólicas y huevos en 
He de Vázquez de Mella, 31. 

le ~on Francisco Martínez García, par~ ~~nta de lanas 
, t ller de géneros de punto, como amphaclOn, en la calle 
\ a - D' '" dI Teniente Munoz laz, J . 

e Don Valentín Robledo Espinosa, para carnicería y sal­
h' herÍa en la calle de Tacona, 29 (barrio de Moratalaz). 

e ICDon Aurelio Morenas Gómez, para garaje en la calle de 
la ierra Gorda, 13. 

Doña Casilda Borrego Muñoz, para despacho de leche 
, venta de bollos en la calle de Valle-Inclán, 32. 
} Assicurazioni Generali, para instalar un ascensor en la 
calle de Orense, 2. 

Doña Baltasara Miguel Ayuso, para taller de reparación 
de automóviles en la Vía Carpetana, 328. 

Don Manuel Buendía Aranda, para almacén de mate­
riales para la construcción en la calle de Vicenta Villegas, 
número 23. 

Maboni, S. A., para café bar, como cambio de nombre, 
en la calle de Velázquez, 118. 

Don Daniel Prada Ballesteros, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Ventura de la Vega, 11. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
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Novalux Ibérica, S. A., para almacén de materiales eléc­
tricos en la calle de V íctor Pradera, SS. 

Don Angel Pereda Quintas, para venta de cristales en 
la calle de Villamanín, 30. 

Assicurazioni Generali, para instalar un ascensor en la 
calle de Orense, 2. 

Don Ricardo Arenas Redondo, para bar en la calle de 
la Virgen de Aránzazu, sin número. 

Don J ulián García Pinilla, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Villaviciosa, 43. 

Don Angel Garrido Rojas, para despacho de helados en 
la calle de Clara del Rey, 40. 

Don José Jiménez Quintana, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Ramón Patuel, S, 
local números 1 y 4. 
. Don Miguel Rodríguez Ruiz, para bar en la calle de los 

PICOS de Europa, 25. 
Don José M. Herraiz H erraiz, para lechería y bollería 

en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 53. 
Don Francisco Rodríguez Dosantos, para tintorería en 

en el p~seo de la Reina Cristina, 14. 
Asslcurazioni Generali para instalar un ascensor en la 

calle de Orense, 2. ' 

Don Ricardo Puga García, para taller de carpintería, 
Como ca b' d m 10 e nombre, en la calle del Papagayo, 37. 
I ~onstrucciones Angel B. Beltrán, S. A. , para garaje en 
a c~ le de los Hermanos Roldán, 4 y 6. 

la R ?n Kuang-Tan Yang, para restaurante en la calle de 
elnal 31. . 

\'en~eneral Española de Automáticos, S. A , para almacén, 
repa a q~ repuestos de máquinas automáticas y taller de na: lon en la calle de Luis Mitjáns, 28. 
láct ona J u1ia Saavedra Vi llar, para venta de productos 

eos en la calle de la Virgen de los Reyes, 26. 
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Federico Bonet, S. A. , para oficina, como ampliación, 
en la avenida de Brasil, sin número. 

Don José Fernández Fernández, para bar en la calle 
de Bolívar, 4. 

Ayco, S. A ., para taller mecánico de reparación de as­
censores en la calle de Boldano, 6. 

Lagar, S. A., para oficina, como ampliación, en la calle 
de la Basílica, 19. 

Instituto Nacional Gregorio Marañón, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la avenida de Betanzos, sin número 
(barrio del Pilar). 

Doña Isabel Alarcón Cascales, para almacén cerrado 
de productos de alimentación en la avenida de Biarrit, 5. 

A. U. T. A C. A , para exposición y venta de auto­
móviles y accesorios en la calle de Bravo Murillo, 213 du­
plicado. 

Cartonajes Arces, S. L., para fábrica de cajas de cartón 
en la calle de Antonio Zamora, 3. 

Don Juan María Fonfría García, para taller mecánico 
en la calle de San Mariano, 107. 

Doña Josefa Alonso Pérez, para taller de ebanistería 
en la calle de Moreno Nieto, 4. 

Don Francisco Fauro Llorente, ' para bar en la calle del 
Naranjo, 4. 

Doña Amparo Sánchez Hernández, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Lucio del Valle, 12. 

Talleres Electromecánicos, para taller electromecánico 
de automóviles en la calle de Algete, 6. 

Don Floberto Fraile Pascual, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Antonia Lancha, 35. 

Don Antonio Jordán Abramo, para venta de calzado 
y taller de reparación en la calle de Andrés Mellado, 66. 

Centro Argüelles, S. A. , para residencia y pensión en 
la calle de Andrés Mellado, 39. 

Don Ramón Prada González, para restaurante en la 
calle de las Carolinas, 8. 

Don Manuel Pérez Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la plaza del Conde de Toreno, 1. 

Don José Alonso Oreja, para instalar una máquina re­
creativa en su bar sito en la calle de Donoso Cortés, 77. 

. Don Manuel Morales Pompa, para taberna en la calle 
de Llanos Escudero, 37. 

Don Manuel Gutiérrez Esteban, para bar, como am­
pliación, en el camino de la Laguna, 168. 

Doña Juana Baudot Madrid, para lechería y venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas, bollos y huevos 
en la calle de Olid, 12. 

Don Fernando Ramos Terrados, para venta de bisutería 
con taller en la calle de Ponzano, 2. 

Don Luis Herrero Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Escosura, 9 . 

Don Raimundo Ballesteros Zurrón, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 84. 

Doña Antonia Ubeda Roldán, para bodega, como am­
pliación, en la calle de Martínez de la Riva, 84. 

Hidroeléctrica Española, S. A. , para instalar un centro 
de transformación en la calle ,de la Madre de Dios, 42 y 44. 

Doña Macrina Ortega Barcenilla, para lavandería en la 
calle de Entre Arroyos, 1. 

Doña Eloísa GarcÍa Cdedal, para taller mecánico de 
ajuste en la calle de Moratín, 20. 

Don Juan Veste Navarrete, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Eugenia de Montijo, 80. 

Don Constantino Segura Gardel, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en la calle de Ezequiel 
Solana, 98. 

Don Domingo San Román Carbajo, para depósito ce­
rrado de embutidos en la plaza de Bami, 3. 

Don Mariano Andréu Pérez, para venta de aparatos de 
prótesis dental en la calle de Carretas, 14, local A-l. 
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Don Lorenzo Eusebio Cazorla Fernández, para lechería 
y venta de productos lácteos en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 403, letra A ~ 

Don Adolfo Granados Mudarra, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 50. 

Doña María Teresa Rodríguez Garcia, para boutique, 
como ampliación, en la calle de Ayala, 27. 

Don Joaquín Franco Muñoz, para salón de billares y 
juegos recreativos en la calle Mayor, 58. 

Don Gregorio Carrasco Ortiz, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Fernando díaz de Mendoza, 2. 

Don Hipólito Grande Comerón, para perfumería y dro­
guería en el Parque Eugenia de Montijo, bloque 103. 

Don Rogelio Gómez Barbero, para venta de pollos asa­
dos y artículos condimentados en la calle de Abella, 2 (gale7 
da de alimentación, puesto número 12). 

Aluminio La Corona, S. A., para instalar un centro de 
transformación en la carretera de San Martín de la Vega, 
kilómetro 2,800. 

Don Manuel Ferrán Madrid, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Rafael San Narciso, 13. 

Sociedad Española de Acumuladores Tudor, S. A, para 
instalar un anuncio luminoso en la calle del Ferrocarril, 42. 

Doña Carmen Garcia Cogollor, para carnicería en el 
Mercado de San Miguel, puesto número 32. 

Don Sergio Laguna Vidal, para oficina y venta de mue­
bles en la calle de San Bernardo, 107. 

Don Eusebio López Garrido, para taberna en la avenida 
de San Diego, 271. 

Doña Martina Amancia Carpeño Bernal, para venta de 
artículos de cristal en la calle de San Fortunato, 2. 

Doña Areli López Montoya, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Lope de 
Haro, 11. 

Don Pablo Mayoral Benito, para garaje privado en.la 
calle de Lorenzo González, 9. , 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar una caseta de trans­
.formación en la calle de la Alameda de Osuna, Los A)amos, 
bloque B, portal 4. 

Don Indalecio Rubio López, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 
número 33. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en el cambio de sentido en la avenida de 
América con la de la Paz . 

Don Argeo González Montes, para confección de géneros 
de punto en la calle de Fernández de Oviedo, 18. 

Don Eusebio Hernández Arroyo, para taller de zapa­
tería y salón de limpiabotas, como ampliación, en el paseo 
de Extremadura, 34. 

Finangás, S. A., para instalar un tanque de gas propano 
en la calle de Fuentesaúco, 8. _ 

Inmobiliaria Mola, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle del General Mola, 112 y 114. 

Inmobiliaria Mola, S. A , para instalar un ascensor en 
la calle del General Mola, 112 y 114. 

Don José Antonio Lobo Romero, para taller de confec­
ción de colchas en la calle de GÓmez. Ortega, 8. 
, Don' Carlos Escudero González, para lavandería mecá­

nica en la calle de la Sierra de Los Filabres, 57. 
Don José Hernanz Moreno, para venta de comestibles, 

como ampliación, en la calle de Martín de los Heros, 80. 
Don Sebastián López Jiménez, para lechería, ven.ta de 

productos lácteos, . bebidas no alcohólicas y bollos en la calle 
de Molina de Segura, bloque 3, portal 5, local número 3. 
., Doñ ·Manuel Zapardiel Alvarez, para ·depósito cerrado 
de muebles en la calle de Fuentesaúco, 8. 
. pon, Manuel Benavente Moreno, para taller de carpin­

tería .en fa calle del General Lacy, 36. 
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== Doña Teresa Chacón Alvarez, para droguería 
mería en la calle del Arroyo Fontarrón, 325. y perfu-

Don Angel Cordero Souto, para bar en la cal\e d 
léndez Valdés, 50. e , Ie-

Transdina, S. A., para agencia de transportes en 1 
de Miguel Yuste, 12. a call~ 

Doña Gloria Rubio García, para venta de aves h 
b· d b ' uevo y caza, como cam lO e nom re, en la calle de Vit I A 

número 29 (galería, puesto número 20). a za, 
Don José Antonio Gutiérrez Ruiz, para estampa . 

en textiles en la calle de Alejandro Villegas, 36. clones 
Don Carlos Ruiz Larrea Cisneros, para residencia 1 

camino del Barrial, 44. en e 
Don Míchel Malka Beriro, para estudio fotogr'f 

con galería en la calle de Santiago Bernabéu, 10. a ICQ 

Doña Mariana Alcántara Madero, para taller mecán' 
d~ reparación de automóviles en la calle de Timoteo ~~ 
mmgo, 30. 

Escuela de Formación Profesional del Ejército par 
instalar un tanque de gas propano en la calle del Genera~ 
Franco, 27. 

Don Francisco Estebaranz Rodríguez, para bar en el 
paseo de la Virgen del Puerto, 47. 

Unión Eléctrica, S. A , para instalar un centro de tran _ 
formación en la calle del Pradillo, sin número, con vuelta 
a la de Nieiembetg. 

,DQn Santiago Pradas Ruiz, para bar en la calle de Pon­
,zanoy .. 46, ' 

lJón 'Pablo Andrés Andrés, 'para bar americano en la 
calle del Teniente Muñoz Díaz, 3. 

Don Demetrio Alonso Francisco, para bar, como cam­
bio de nombre, en la_ calle de Guillén de Castro, 8. 

Don Antonio López Castillejos, para taller de género 
de punto en la calle del Gorrión, SO. 

Juvalia, S. A, para almacén de muebles y taller de repa­
ración en la calle de la Antracita, 11. 

Don Antonio Centeno García, para taller mecánico de 
!'eparación de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle del Vizconde de Matamala, 14. 

Erim, S. A ., para instalar un ascensor en la calle de la 
Isla de Java, 35. 

Erim, S. A. , para instalar un ascensor en la calle de la 
Isla de Java, 35. . 

Doña Antonia Hernández Martínez, para aparcanllenlo 
privado en la calle de la Imagen, 14. 

Don Juan del Castillo T ejero, para garaje, taller y e -
tación de lavado y engrase de automóviles y venta de recam­
bios en la calJe del Arroyo Bueno, 5. 

Serconsa, para elaboración de raticidas en la calle de la 
Batalla de Belchite, S. 

Don Manuel López Arcos, para bar bodega, C01110 cam-
bio de nombre, en la calle de Salasierra, 12. , 

I 'd artlcu-Don Eduardo Borrás Martínez para a macen e 
los de marroquinería y tapicería e~ la calle de las Adelfas, 
número 4. IrO 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar U1~ cel~lo_ 
de transformación en el barrio del Pilar, frente a os 
ques 408 y 411. f r1l13-

Iberduero, S. A, para instalar un centro de tran o 
ción en la calJe de AlJariz, sin número. d latería 

Don Ju¡m N¡anuel Navazo Bueno, para taller e p 
en la calle de Marianela, 8. !1 de in -

Ibérica de Acondicionamiento, S . A,. ~ara ta er la calle 
talaciones de calefacción y de aire acondiCIonado en 
de Albarracín, sin númer~. . ' 11 r de maqui-
. Saglas; S. A , para oglcmas, almacen y ta e 

naria en la calle de Bóyer, sin número. . da de ultra-
Doña Carmen Alcalde Pedrosa, para t~n Martín de 

marinos, cOplO ampliación, en la calle de an 
Porres, 2. 
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Don Manuel Calvín López, para café bar americano 
la calle de Moreto, 9. 

en Werner, S. A. E., para fábrica de televisores en la calle 
del Vizconde de Matamala, 1. . ._ 

Automóviles U lla, S. A.,_ para exp~oslclOn y venta de 

t móviles en la calle del RIO Ulla, 1 J. 
aU o . 1 d Id' I Instituto NaclOna e n ustna, para economato en a 
calle de Ayala, 6~. . 

Instituto NaCIOnal de Industna, para economato en la 
lIe del Autogiro, sin número. 

ca Doña Francisca Molina Rodríguez, para garaje en la 
calle de Ibiza, 23. 

Don Eugenio López Morán, para salchichería en la calle 
de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 18). 

Colegio de la Milagrosa, para colegio en la calle del 
Puerto del Monasterio, 35. 

Don Salvador Rodríguez González, para bar en la calle 
de Villalar, 1. 

Don Isaac Santamaría Delgado, para almacén de azúcar 
en la calle de Lérida, 78. 

Don Manuel García Morán, para carnicería y salchiche­
ría en la calle del Lavapiés, 54. 

Don Enmerando Ventosa Merino, para churrería y ven­
ta de patatas fritas en la calle del Pilar de Zaragoza, 34. 

Don Pedro Pastor Velázquez, para confección de guan­
tes en la calle de Aguilafuente, 27. 

Colegio San Fernando, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de Arturo Soria, 120. 

Doña Christiane Ripaille de Comadini, para bar en la 
calle de Arrieta, 7. 

Don Juan Rodríguez Zanón, para bar restaurante en 
la calle del Ave María, 13. 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la calle de Montserrat, 18. 

Inmuebles Claudio Coello, S. A .. para instalar un as­
censor en la calle de Claudio Coello, 24. 

Don Miguel A rés León, para perfumería, droguería 
y venta de artículos de limpieza en la calle del Doctor Fle­
ming, 5. 

Don León Pilo Pilo, para pastelería y venta de fiam­
bres, como ampliación, en la calle del Doctor Fleming, 39. 

Don Felipe Bautista Gauyao, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle del Doctor 
E querdo, 59. 

Don Mariano Placer Fernández, para droguería y per­
fumería en la calle de Barrionuevo, 13. 

Don Agustín Moreno Gil, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Jaime Vera, 8. 

Don José Luis Nava Regúlez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Julia N ebot, 9. 

D?n Santiago Barcos Cativiela, para cafetería, como 
~mblO de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 
numero 129. 

Amvi, A L., para fábrica de bobinados en la calle de 
Juan Francisco, 2. 

Don Francisco Ramiro Simón, para venta de comesti­
bles y venta de fiambres, como cambio de nombre, en la 
calIe de Juan Francisco de Luján, 53. 

Acovex, S. L ., para taller de confecciones de pantalones 
y ven~ por mayor en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 20. 
d HIdroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
e transformación en la avenida de Concha Espina, sin nú­

mero, Con vuelta a la del General Mola. 
Don Luis .. del Oso Hernández, para estación de lavado 

Y engrase de automóviles en la ca¡'¡e de José Marañón, '7. 
d CDon Valen tí n Calvo Hernández, para hostal en -la: calle 
e edaceros 3 D ,. 

d I Con Maurice Semmel para taller de peletería en la calle 
e lavel, 5. 

6 de julio de 1972 

Don Pablo Delgado Bermejo, para taller de zapatería 
en la calle de Cebreros, 90. 

Don Teodoro Nieto Antón, para restaurante cafetería 
en la calle de Jerónima Llorente, 69. 

Hispavox, S. A, para domicilio social, oficinas, fábrica, 
estudios de grabación y venta por mayor de discos en la 
calle de Torrelaguna, 102. 

Don Antonio Moisés Gallego, para almacén de papel 
usado en la calle de Francisco Armada, 38. 

Don Javier Arango Menéndez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Francos Rodríguez, 22. 

Don Laureano Parrondo Redruello, para café bar en la 
calle de Ferraz, 39. 

Doña Rosa Morán López, para hostal en la calle de 
Donoso Cortés, 55. 

Don Francisco Ossa Bulnes, para tintorería en la calle 
del Bergantín, sin número. 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la calle de Castelló, 22. 

Don Mukles Ghannameh, para cafetería, como amplia­
ción, en la calle del Capitán Haya, 10. 

Don Enrique Rodríguez Domínguez, para pescadería 
en la calle de Carlos Domingo, 5 (galería, puesto nú­
mero 22). 

Don Angel Muñoz Villa, para bar en el paseo de Muñoz 
Grandes, 3. 

Doña María Luisa Esteban Jiménez, para pastelería, 
como ampliación, en la calle del Doctor Fernando Primo 
de Rivera, 15. 

D. E. P. S. A, para la instalación de un rótulo lumi­
noso en la calle de José Ortega y Gasset, 77. 

Industrias Tauro, para instalar un tanque de gas pro­
pano en la calle de Josefa Valcárcel, 38. 

Don Francisco Vega Rodríguez, para estación ' de la­
vado y engrase de automóviles en la calle del Alcatraz, 13. 

Don José Rodríguez Castejón, para droguería y perfu­
mería en la avenida de la Albufera, 279, casa 38, local 
número 8. 

Inmuebles Claudio Coello, S. A., para instalar un as­
censor en la calle de Claudio Coello, 24. 

Don Eusebio Rubalcaba Payá, para taller de tapicería 
en la calle de Magín Calvo, 18. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de los Caídos, 12. 

Inmuebles Claudio Coello, S. A., para instalar un as­
censor en la calle de Claudio Coello, 24. 

Don Juan Gil Pazos, para bar, como ampliación, en la 
calle del Conde de Vistahermosa, 21. 

Don Eugenio González Morán, para casquería en la ca­
rretera de Canillas, 17 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 13). 

Don Simón Gil Ortiz, para taller de zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Delicias, 24. 

Hidroeléctrica Española, S. A., par ainstalar un centro 
de transformación en la calle de Caravaca, sin número. 

Moteles Osuna, S. A, para hotel y estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Luis de la Mata, 30. 

Don Santos Mutiloa Irañeta, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de la Isla de Cuba 5 y 6. 

Don Juan Miguel Pérez Parra, para almacén de jamo­
nes y embutidos en la calle del Azabache, 3 y 5. 

Don Isidro González Gómez, para droguería y perfume­
ría. en-la calle del Guabairo, 20. 

__ Don Salustiano.Espinosa López, para bar en la calle de 
Illescas., 100, local número 1. 
- Don J uiio Fraga Egea, para casa de huéspede~, como 

cambio de nombre, en la calle de las Delicias, 1"1. 
Don Santos Pascual Barrios, para bar, como ampliación, 

en el camino del Congosto, sin )1.úmero, con vuelta a la calle 
de la Peña de Vargas. 
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=== Don Miguel Martín Comerma, para garaje en el paseo Don Moisés Alberquilla Martín, para lechería 
de las Delicias, 100. calle de Donoso Cortés, 15. en la 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro ~ Brochera Internacional, S. A., para taller de mont . 
de transformación en la Colonia Residencial de Santa Euge- de brochas en la calle de San Mariano, 105. aje 
nia. Don Eustaquio Díaz Hernández, para tienda de lt 

Don Gregorio Aguado García, para autoservicio de ali- marinos en la calle de García Marquina, 6. u ra-
mentación, como ampliación, en la calle de la Cruz del Sur, Don José Valeriano Moncho A lacráu , para estud' d 
torre C. grabación en la avenida del Generalísimo, 67. 10 e 

Don Juan García Gómez, para carnicería, como amplia- Don Feliciano Jadraque Pérez, para taberna como 
ción, en la calle de la Luna, 2. bio de nombre, en .la calle d~ Joaquín García Morato~ro-

Don Rafael García Primola, para garaje y taller de re- Don Manuel TIrado CastIllo, para taller de soplado d' 
paración en la calle del Buen Gobernador, 18. vidrio en la calle de Julia Nebot, 18. e 

Don Juan Miguel de la Torre, para venta de aves" hue- Don Juan José Pereda, para taller y venta de cuadro 
vos y caza en la calle de Braulio Gutiérrez, sin número, papelería y objetos de escritorio en la calle de José Arcone ' 
local número 30. Gil, sin número, con vuelta a la de N ervión, local nú~ 

Construcciones y Contratas, S. A., para garaje en el mero 18. 
polígono industrial de Vallecas. Don Juan Mayoral Durango, para exposición y venta 

Don Marcelo Gómez García, para venta de productos de muebles en la calle de Alcalá, 380. 
lácteos en la calle de Illescas, 193. La Estrella, S. A. de Seguros, para oficina en la calle 

Saconsa, S. L., para almacén cerado de azulejos, baldo- de Serrano, 64. 
sas y terrazo en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 17. Don Manuel Sanz Martín, para taller de estampación 

Don Jesús Gómez Eruste, para caé bar en la calle de mecánica, como ampliación, en la calle de Tracia, 6. 
la Labradora, 11. Don Agustín García, para depósito de gas propano en 

Don Manuel Valverde Díaz, para droguería y perfume- la calle de Siro Muela, 18. 
ría, como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, Construcciones Panesa, S. A., para instalar un tanque 
número 42. de fuel-oil en la calle del Vizconde de los Asilos, 7. 

Luz Mans, S. L., para domicilio social, taller de repa- Don Manuel Fuentes González, para taller de cosidos 
ración de motores y venta de accesorios de automóviles en y bordados, como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 
la avenida Real de Pinto, 56. número 98. 

Don Ignacio Garrido, para depósito de gas propano en Don Miguel González Beroiz, para instalar un tanque 
en la calle de Ramón Pulido, 22. de fuel-oil en la calle de Ayala, 13. 

Don Luciano González Ojembarrena, para taller de Euroservice, S. A., para taller de reparación de aparato 
montaje de cortinas deslizantes en la calle de Florencio electrodomésticos en la calle de Vallehermoso, 14. 
Sanz, 21. Don Manuel Fuentes López, para tienda de ultramari-

Don Pedro Galy Bermejo, para perfumería y droguería nos, como ampliación, en la calle de Veda, 5. 
en la calle de Sallaberry, 65. Don Pablo Prieto Rubio, para pastelería y venta de 

Don Julián Navazo Hernández, para droguería, perfu- fiambres en la calle de la Virgen de Aránzazu, bloque 4. 
mería, venta de libros y objetos de escritorio, como am- l 

1· . , 1 11 d S t El' t' 5 Don Diego Pineda Pérez, para fábrica de bolsos en a 
p laClOn, en a ca e e an a sco as lca, . calle de Antonio Salvador, 48. 

Don Angel Moreno López, para agencia de transportes 
en la calle del Río Ulla, sin número, con vuelta a la de San Don Pedro Díez, para depósito de gas propano en la 
Pascual. carretera de la Fuente del Rey, sin número. 

Don Damián Gómez Peña, para depósito de jamones Don Tomás Marcote Pérez, para autoservicio en el 
y embutidos en la calle de Vicente Camarón, 3. paseo de la Habana, 87. 

Don Francisco Franco Alonso, para bar en la calle de Don Eloy Pereda Fernández, para pastelería y venta 
Vallehermoso, 72. de fiambres en la Colonia de la Colina, finca número 3. . 

Don Joaquín Pardo Peña, para almacén y venta de ar- Inmobiliaria Zymtos, para instalar un tanque de fuel-orl 
tículos derivados del plástico en la calle de la Sierra de en la calle de las Platerías, 4 y 10. 
Contraviesa, 69. Don Eugenio Vallejo Sanz, para venta d~ repuestos 

Don Severino Bueno Che na, para envasados de lejías para automóviles en la calle del Marqués de Vlana, 69. 
en la calle de los Hermanos Trueba, 47. Don Adolfo González de Francisco, para bar en la calle 

Ruvi, S. A., para oficina y venta de confecciones en la de Modesto Lafuente, 61. . 
calle del General Lacy, 52. Don Sebastián Martínez Mena, para bar, como cambIO 

Don Eladio Martín Gutiérrez, para venta por mayor de de nombre, en la plaza de Mondariz, 13, torre 13. , 
frutos secos en la calle de Palencia, 27. Don Hermenegildo Luis García Botr~n, para pastele~~ 

Doña Dora del Riego Cavero, para carnicería, como am- Y confiteria, como ampliación, en la avemda de Op,orto'On1~ 
pliación, en la calle de Nápoles, 53 (galería, puesto nú- Don Gerardo Barrero Marinas, para casquena, c l 
mero 16). cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Genera 

Doña Adoración Secane González, para taberna, como Mola, puesto número 4. . 
cambio de nombre, en la calle de Nápoles, 44. Don Antonio Rodríguez de Juan, para tall~. d~,~~~~: 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de tería, como cambio de nombre, en la calle de ICO a 
fuel-oil en la calle del Lino, 7. chez, 152. , , ' y hostelería 

Don Juan Manuel García Fernández, para café bar, Don Roman Agudo Caceres, para meson 
moco cambio de nombre, en el camino viejo de Leganés, en la calle de Núñez de Arce, 14. . te 
número 177. Don J. Antonio Argüello Martínez, para taller dpe aJuJes' 

A H · A" S L t d conlO cambl'o de nombre, en la calle del Mesón de are , utos lspano- menca, . ., para compraven a e 
automóviles en la calle de Francisco de Rojas, 5. número 90. . ue de 

Don Esteban Meño Cardeñosa, para taller de repara- Inmobiliaria Urbis, S. A., para instalar un tan2 6 8 
ción de automóviles con chapa y pintura en la calle ele Santa fuel-oil en la avenida de Moratalaz, casas númeroS , ' I 

Eduvigis, 8. 10 y 12, polígono Y, 8-840. 
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Don Domingo Vallejo Heras, para taller de manipula-

do de plásticos en la ~alle. de la Al~gría, 29. 
Comunidad de P ropIetariOS, para Instalar un tanque de 

f [-oi¡ en la calle de Angel de Diego, sin número, con 
/le F' N'-. elta a la de ernan unez. 
\u Don Francisco Sánchez Sánchez, para taller de manipu-
1 dos de plásticos en la calle de Antonio Salvador, 84. 
a Don Manuel Gallego Chimeno, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Los Vascos, 
número 3. 

Don Manuel Cano de Miguel, para almacén cerrado de 
repuestos para maquinaria de obras públicas en la calle de 
Barrafón, 39. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, entre los blo­
ques A-3 Y B-5. 

Don Manuel Valverde Díaz, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la plaza de Cascorro, 13. 

Don Teodoro Cerrada Cerrada, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 27. 

Don Teodoro Nieto Oreja, para instalar una máquina 
recreativa en su bar sito en la calle de Modesto Lafuente, 
número 76. 

Don Antonio A nsola Bustamante, para mar mesón, 
como cambio de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 56. 

Don Antonio Cavero Lataillade, para instalar un tanque 
de fl~el-oil en la avenida del Olivar, sin número. 

Don Rafael Molina Henares, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Pedro Fernández Labrada, 
número 12. 

Don Enrique Fernández Marcos, para instalar una mesa 
electrónica, como ampliación, en la plaza de Olavide, 3. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Federico Caldas Cabezas, para librería, papelería 
y venta de objetos de escritorio en la calle de Campo de 
Criptana, sin número. 

Don Carlos Plaza de la Iglesia, para venta de tejidos en 
la avenida de la Albufera, 55. 

Catalana de Publicidad, S. A., para oficinas en la calle 
de Cea Bermúdez, 12. 

Don Gregorio Vesperinas Sacristán, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 2. 

Doña Alicia Lorenzo Mendiguren, para venta de torni­
llería y cuchillería en la calle de Carlos Maurrá:s, 5, local 
número 2. 

Don Manuel Barrera López, para ferretería y taller de 
reparación de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Camarena, 92. 

Inter Lagar Films, S. A., para oficina y distribución 
y venta de películas en la calle de Bravo Murillo, 36. 

Don José Antonio García Ballesteros, para venta de 
a~ratos electrodomésticos en la calle del Divino Vallés, 
numero 12. 

V 
Starlux, S. A., para oficinas en la calle del Conde del 

al1e de Súchil, 20. 
Doña Genoveva García Recuero, para venta y taller de 

reparación de aparatos electrodomésticos, como ampliación, 
en la cal1e de Caramuel, 17. 

IIDon Saturnino González Matesanz, para frutería en la 
ca e de Antonio, 67. 

Do~a Francisca Josefa García Jiménez, para venta de 
~mesttbles , como ampliación, en la avenida de Betanzos, 
numero 42. 
la Dlo

l 
ña María .Lanza Sáez, para venta de frutos secos en 

ca e de Canarias 17 D - , . 
Abt Ona María Solves García, para bodega en la calle de 

ao, 23. 
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Don Jesús Zamanillo de la Nuez, para bodega en la calle 
de Camarena, 98. 

Doña Julia García Vicente, para ferretería en la calle de 
Camarena, 87. 

Don Ramón Villar Rosique, para peluquería de señoras 
en la calle de Emerenciana Zurita, 66. 

Don Alejandro de Lusi Bartolomé, para venta de lám­
paras en la calle de Bravo Murillo, 9. 

Don Manuel A valos Ordóñez, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de las Arcas, 53 (El Pardo). 

Don Fernando Renedo Centeno, para bodega en la calle 
de Artesa de Segre, 5, tienda 1. 

Doña Eulalia Fernández Rubio, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza, como ampliación, en la calle del 
Corregidor Cabeza de Vaca, 24. 

Sears, Roebuck de España, S. A., para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión y muebles en 
la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 14. 

Comercial Nagar, S. A., para venta de radiadores en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 72. 

Doña Cirila Pulido Sánchez, para papelería en la ave­
nida del Cardenal Herrera Oria, 255. 

Banca López Quesada, para oficina en la calle de la Ba­
talla del Salado, sin número. 

Doña Carmen Rasines García, para venta de confeccio­
nes en la calle de Fuencarral, 83. 

Pentacrón, S. L., para domicilio social en la calle de 
Ferrer del Río, 6. 

Polybeton, S. A., para oficinas en la calle de José Or­
tega y Gasset, 17. 

Don Enrique Ramos Esteban, para venta de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de María Gue­
rrero, 25. 

Don Fernando Bravo Adrián, para frutería en la ave­
nida de Monforte de Lemos, 113, puesto número 50. 

Don Constantino Fernández García, para venta de gé­
neros de punto en la calle del General Franco, 58. 

Don José Díez Leonor, para venta de frutas y verduras 
en la calle de José Arcones Gil, 74. 

Doña Angeles Alberca Vaillalvilla, para peluquería de 
señoras en la calle de Aldeanueva de la Vera, 38. 

Productos Riera, S. A., para oficina en la calle de la 
Batalla del Salado, 51. 

Doña Montserrat Sánchez Bermejo, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Camarena, 
número 214. 

Doña Antonia Roa Cáceres, para salón de belleza en la 
calle del Comandante Zorita, 32. 

Don José Manuel Herrera Mesa, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, sin número. 

Don Alberto Hernández Barbero, para zapatería y venta 
de artículos de piel, como ampliación, en la avenida Donos­
tiarra, 6. 

Doña Encarnación Vallés Prieto, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Vizcaya, 1. 

Don Antonio Rasilla Alonso, para venta de maquinaria 
en la calle de la Batalla del Salado, 51. 

Don Lorenzo Rodríguez Pérez, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Abtao, 19. 

Don Antonio Martín Miguel, para papelería en la plaza 
de Carmona, 1. 

Sonido y Televisión, S. A., para venta de aparatos de 
radio y televisión y sus accesorios en el paseo de las Deli­
cias, 97. 

Doña Consuelo Martínez González, para instituto de 
belleza en la calle de Concepción Arenal, 4. 

Doña María Soto Porras, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle del Soldado, 1 (El 
Pardo). 
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. Don Eugenio Ramos Rodríguez, para venta de pan y bo­
llos, com traslado, en la calle de Agustín Querol, 5. 

D0n Cándido Expósito Bautista, para venta de frutos 
secos en la calle de la Sierra de Babia, 9. 

Don Manuel Casino Bleza, para venta de plantas y flo­
res en el Mercado de Carabanchel, puesto número 33. 

Pañificadora el Goloso, S. A, para venta de pan y bollos 
en la calle de Joaquín Dicenta, 6. 

Dori Ramón Fernández Bonache, para aquarium en la 
calle de Feijoo, 8. ' 
. ;. Consorcio de Ventas, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la plaza de V ázquez de Mella, 2. 

Don . Primitivo Benito Ortega, para tienda de ultrama­
rinos .en la: calle del Sorgo, 59, local número 5. 

Don Angel Pardeiro Ciruelos, para tienda de ultrama­
rin.os y venta de huevos, como cambio de nombre, en la calle 
del Olvido, ffi. 

Don Manuel Guijarro Berlinches, para venta de artícu­
los de escritorio, como cambio de nombre, en la calle de 
Valderribas, 9. 

Doña Paulina Fanfán de los Godos Muñoz, para pelu­
quería de señoras, como ampliación, en la calle de Zayas, 6. 

Caja de Ahorr.os y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficina en la calle de Valdecanillas, 3. 

Don Luis Sardina., Alonso, para venta de aparatos de 
radio y televisión, como ampliación, en -la calle de Vizcaya, 
número 6. 

Don Alejandro Rodríguez Aranda, para venta de mue-
bles en la calle del Arroyo del. Olivar, 64. . 

Don Jesús Frutos Romojaro, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Alejandro Moráil, 18. 

Don Angel San Gabino Martínez, para taller de óptica 
y venta de aparatos de fotografía en la Vía Carpetana, 83. 

Don José Ramón .Anadón Romero, para colegio, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 35. 

Don José Antonio Garda Barba, para bodega en la calle 
de Sallaberry, 8. 

Doña Luisa Ochaita Esteban, para venta de azulejos 
y tubos en la calle de Topete, 41. 

Don Hipólito Muñoz de la Cruz, para oficina en la calle 
de Carolina Paino, 4. 

Don Rafael Berlana de Francisco, para frutería en la 
calle de Leganitos, 2. 

Doña Esperanza Piedra Vega, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Torrelaguna, 18. 

Librería Lines-Chiel, S. L., para domicilio social y venta 
de libros en la calle de la Virgen del Romero, 6. 

Don Francisco González MaÍ'tínez, para academia en la 
calle de la Virgen del Romero, ' 7. 

Don Pedro Mateas Martínez, para venta ele parqué en 
la calle de la Virgen del Val, 21. 

Doña María Castro Rodríguez, para venta de material 
eléctrico en la calle de Avila, 33. 

Productora de Grabaciones, S. A, para oficina y venta 
por mayor de discos en la avenida de José Antonio, 32. 

Don Manuel Ramón Martínez Romero, para peluquería 
de s.eñoras en la calle de la Inmaculada Concepción, 48. 

Don Andrés Martín Revilla, para venta de aves, peces, 
jaulas, cereales y forraje, como ampliación, en la calle de 
Navarra, 3. 

Doña María Luisa Bermejo Rodríguez, para peluquería 
de señoras en la calle de Falcinelo, 6. 

Don Pierre J ean Vernoux, para venta de confecciones 
y artículos de piel en la calle de Velázquez, 59. 

Doña Francisca Vivar López, para venta de aparatos 
'ortopédicos errJa plaza de' Padrón; 3. 

Doña María Venteo Ruiz, para' peluquería de señoras 
en la calle de la Industria, 1. 

Doña Paciencia Benito Mayar, _para peluquería ele se­
ñoras en la calle de los Hermanos Alonso Barceló, 7. 
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~ 
Don Héctor Santos Breto, para venta de juguetes 

ampliación, en la avenida elel General Herrera Ori~ cObnJO 

que S-3, casa 3, local TU-8. ' lo.. 
Don José Martínez Lozano, para mercería y paqu t ' 

en la calle del Plátano, 28. e ena 
Don Joaquín Cubillo Torres, para colegio en la calle d 

Gonzalo ele Berceo, 10. e 
Comercial Camso, S. L., para venta de colchones y 

mas metálicas en la calle Mayor, 6. ca· 
Don Antonio Garda Vergara, para venta de muebl 

la calle de Rogelio Folgueras, 1. es 
Créditos Mayor, S. A, para joyería en la calle May 

número 32. or, 
Nuevas Ediciones, S. A, para oficina en la avenida d 

~A~~~. e 
Don Fernando Serrano Díez, para venta de instrumen. 

tos musicales en la calle de Illescas, 1. 
Don Juan José de los Reyes, para mercería y venta de 

confecciones en la calle del Comandante Zorita, 35. 
Doña María Luisa Salcedo Jiménez, para venta de ar­

tículos de regalo en la calle de Carlos Maurrás, 7. 
Don Carlos Llinas Puig, para venta de maquinaria yac. 

cesorios en la calle de Aristóteles, 9, local número 4. 
Don Antonio Barrero Parrondo, para tienda de ultra­

marinos, como ampliación, en la calle de Escosura, 6. 
Tinte Ibérico, S. A., para despacho de tinte en la calle 

de Antonio Acuña, 10. 
Don Gumersindo Montes Agudo, para papelería y venta 

de objetos de escritorio en la calle de Santa Alicia, 25. 
Don Francisco Ortiz Ruiz, para venta de comestibles en 

la calle de la Abubilla, 1. 
Don Antonio Gamero Martín, para papelería y venta 

de objetos de escritorio en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 43, anexo 44. 

Don Ignacio Ferreras Pozo, para mercería y papelería 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 313-C, local número 1. 

Doña Aquilina Corrales Corrales, para peluquería de 
señoras en la calle de Antonio Grilo, 6. 

Doña Julia María Picazo Martín, para venta de fruta 
y verduras en la calle del Amor Hermoso, 106. 

Don José Vega Fuentes, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle del Alfacar, sin número, bloque 48. 

Valrey, S. A, para oficinas en la calle del Conde de 
Cartagena, 4. . .. 

Distribuidoras Cinematográficas, S. A, para d0l11lClho 
social en la calle de las Veneras, 9. 

Marasia, S. A, Compañía Naviera, para domicilio so­
cial, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 6. 

Don Juan Manuel de la Mata Moneo, para bodega en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 31O-A, local número 1. 

Auto Quer, S. A, para venta de automóviles Y acceso' 
rios en la calle de Carlos Martín Alvarez, 67 y 69. 

Doña Ana María Chica Moral, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Troya, 100, local número 3. 

Don Baldomero Sevilla Moreno, para peluquería de ca-
balleros en la calle de San Bernardo, 4. ~ 

Doña Benita Díaz López, para peluquería de senoras 
en la travesía del Reloj, 4. te 

Don Mariano Molinero Luis, para mercería y paque -
ría en la calle de Melchor Fernández Almagro, 120'

d 
bol­

Don Alfonso Castiñeira Rodríguez, para venta e 8' 
sos y artículos de piel en la calle de Guzmán el Bueno., . 

Doña Máxima Alonso Aymerich, para venta de pIeza 
de recambio en la calle ele López Grass, 3. ver-

Don Luis Llorente Domingo 'para venta de frutas Y 58 
' - ' mero . 

duras en el Mercado de Doña Carlota, puesto nU M cado 
Doña . Ana' Sancho Torres, para frutería en el er 

de Doña Carlota, puesto número 96. óvile 
Don José Garda Alonso, para venta de autom 

y recambios en la calle ele Jacinto Verdaguer, 8. 
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Don Herminio Jiménez Goniález, para venta de frutas 
. \'erduras en el Mercado de Doña Carlota, puesto nú­

} 
mero 10. 

Doña Manuela Ruiz Agudo, ·para bodega en la calle de 

IlIescas, 199. d ' '1 ' ' . lid 1 G Fadija, S. A., para omlcl lO socia en e paseo e e-
ral Primo de Rivera, 10. 

oe Don Fernando García Cabañas, para joyería y relojería 
1 la calle de la H uerta . de Castañeda, 25. 

el Don Salvador Martín Rubio, para alpargatería . en la 
laza del Doctor Calvo Pérez, 6. ,. 

P Naviera de Canarias, S. A., para oficina en la calle de 
Félix Boix, 9. 

Doña Teresa González Gómez, para peluquería de se-
ñoras en la calle de los Astilleros, 8. 

Don Carlos Berzal Fernández, para mercería en la calle 
del Puerto de la Morcuera, 6. . 

Doña Piedad Granados Gracia, para mercería en la calle 
del General Solchaga, 24. 

Doña Felisa Gómez Fernández, para academia de corte 
y confección en la calle de Joaquín Marqués, 3. 

Doña Rosario Reyes Martínez, para mercería en la calle 
de Fernando Díaz de Mendoza,. 71. 

Don J acoby Israel Serfaty, para oficina de importación 
y exportación en la calle de Modesto Lafuente, 18. 

Don Luis Gómez Fernández, para venta de frutos secos 
en la calle de Mercedes Arteaga, 19. 

Don Pedro Juan López Torres, para venta de pan y bo­
llos en la calle de J ulia Solá, 3. 

Don Aniceto F rancisco Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Valderromán, 5. 

Don José Val derrama Ramírez, para venta de aparatos 
de radio, televisión y accesorios en la calle de Hermenegildo 
Bielsa, 13. 

Don Antonio Brea Villaquirán, para librería y juguete­
ría en la calle de Martínez de la Riva, 129. 

Don Alberto García Martín, para cuchillería en la calle 
de Rogelio Folgueras, 6. 

Don Arturo Medel Andrés, para venta de confecciones 
en la calle del Pico Cejo, 65. 

Don Feliciano Postigo Andrés, para mercería en la calle 
de la Madre de Dios, 48. 

Don José Alvarez Pastor, para taller de tapicería en la 
avenida del General Perón, 5. 

Don Isaac Félix Moral, para venta de material eléc­
trico en la calle de Illescas, 81. 

Don Adolfo Pastor García, para oficina en la calle de 
Joaquín García Morato, 82. 

Doña María de los Dolores Luzón Segovia, para aca­
demia de corte y confección en la calle de la Ribera de Cur­
tidores, 2. 

Don Antonio I rureta Beitia, para taller de estampas 
y litografías en la avertida de José Antonio, 55. 

Don Antonio García Vergara, para exposición de mue­
bles en la calle de Rogelio Folgueras, 6. 

Maestro, S. L., para domicilio social en la calle de Ma­
gallanes, 3. 

Doña Sagrario Alonso Alvarez, para alpargatería y ven­
ta de artículos de limpieza, como ampliación, en el Parque 
de Eugenia de Montijo, 15. 

1 
~oña Elvira Díaz Díaz, para perfumería en la calle de 

ose Arcones Gil 74 
~aja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 

avenida de la Peña Prieta, SS. 
S D0t: Raúl Gilda Lafuente, para oficina en el pasaje de 
an Bernardo, 5 y 7. . ' . .' 

Don José Luis Ramondegui, para taller de tapizado de 
muebles en la calle de Pelayo, 59. 
d lEmpresa Solaboración, S. A., para . oficinas en la' calle 
e a Montera, 48. 

6 de julio de' 1972 

Don Eulogio Fernández Alonso, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la avenida del Doc­
tor Federico Rubio y Gali, 177. 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de la Tapi­
cería, 1. 

Celedonian British U nited Airways, para oficina en la 
calle de la Princesa, 1. 

Doña Josefa Benito Perancho, para perfumería y mer­
cería en la calle de I sabelita Usera, (!J. 

Doña Adela Carrasco Castaño, para bodega en la calle 
de Tembleque, 40. 

Todd Combustion Española, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Seeger Industrial, S. A., para domicilio social en la calle 
del General Sanjurjo, 18. 

Intermarco Ibérica, S. A., para oficina de publicidad en 
la calle de Félix Boix, 7. 

Comercial J. E., S. L., para instituto de belleza en la 
calle de Menéndez Pidal, 35. 

Doña Ester López García, para peluquería de señoras 
en la calle de Moratines, 15. 

Don Pedro Alfonso Martín, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Florencio García, 6. 

Doña Tomasa Sánchez García, para venta de muebles 
en la calle de la Palma, 58. 

Don Victoriano Ruiz S'ainz, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Ribadeo, 1. 

Don Marino Rodrigo Higuera, para taller de tapizado 
de muebles en la plaza de Mondariz, 4. 

Doña Brígida García Muñoz, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Rafael Finat, 97. 

Doña Amparo Rodríguez Gómez, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Hermenegildo Bielsa, 22. 

Don José Cidoncha Gómez, para peluquería de caballe­
ros, como cambio de nombre, en la calle de Juan de Urbieta, 
número 3. 

Doña María del Carmen Horta Esteban, para mercería, 
perfumería, peluquería y venta de prendas, como cambio de 
nombre, en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 7. 

Don José Antonio 1 vars 1 vars, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Marcelo Usera, 19. 

Doña Milagros Montero González, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Guillermo de asma, local nú­
mero 83. 

Deportes Díez, S. A., para venta de artículos de deporte 
en la calle de Bravo Murillo, 177. 

Don Patricio Redondo Serna, para venta de confecciones 
en la calle de la Caridad, 23. 

Don Ovidio Contreras Puente, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Sombrerería, 24. 

Don Victoriano López Corraliza, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Víctor Pradera, 31. 

DE~EGACIONES 

Don Lorenzo Pérez Bedia, pata zapatería y venta de 
confecciones en la calle del Doctor F leming, 40. 

Don Leonardo azores Pérez, para taller de tapicería 
en la calle de Castro de Oro, 8 y 10. 

Motel P iscina Avión, S. A., para alquiler de automóviles 
en la avenida de Aragón, 345. 

Don Jaime Mercader de Castro, para oficina en la ave-
nida del Mediterráneo, 50. 

ESTIMACION DE RECURSO 

, Don Manuel Mena García, para venta de conserVaS, 
frutas y verduras en la calle de Arriaza, 6 . . 
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DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Artel, S. A., para venta de libros en la calle del Cinca, 
número 19. 

Don Serafín García García, para venta de confecciones 
en la calle de Escalona, 74. 

Photoquick Española, S. A., para instalar una cabina 
fotográfica en la calle de Serrano, 47. 

Don Julio Duque Alcubilla, para perfumería en la calle 
de Zurbano, 73. 

Madrid, 6 de julio de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 

"I,Ol"I",""'I""Ol"U'U'\"I"I"I"II'''''''U'I,"""""I"I"U'I,'I","U""I"I"I""''''I'',,''''1"1""'1"1"1"1""""1"1"""" 

Secreta ría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso ,pMa la 
provisión, en propiedad, de la plaza de Viceinterventor de 
Fondos Mten~cipales del Ayttntamiento de Madrid, por 

la que S(J, hacen públicas las calificaciones otorgadas 

De conformidad con 10 prevenido en la base décima de la convo­
catoria, una vez determinadas las puntuaciones respectivas, el Tri­
bunal calificador ha formulado la relación de aspirantes por orden 
de puntuación de mayor a menor que se transcribe seguidamente: 

Don Leocadio Manuel Moreno Páez .. ... . .. ........... .. 
Don Vicente José Arnáu Bernia ......................... .. 
Don Eugenio González Vázquez .......................... . 
Don Eduardo Olavarría Téllez ............................. . 
Don Ramón Paz Maroto .......... .. ............ .. ..... ....... . 
Don Angel Rojo García ..................................... .. 
Don José Manuel Oliván García .......................... . 
Don Carlos Echeto Alayeto .......... .... .. ................ . 
Don Felipe Núñez de Frutos ......... .. .......... .. ...... .. .. 
Don Elfidio Vilda García .. ................. .................. .. 
Don Antonio Toscano Arroyo ...... .... ................. . .. 

Puntos 

11,28 
10,13 
9,69 
8,79 
8,76 
8,01 
7,88 
7,84 
7,81 
6,24 
2,56 

En su consecuencia, y de conformidad, asimismo, con 10 estable­
cido en la base mencionada, el Tribunal ha elevado a la Alcaldía 
Presidencia los nombres de los seis primeros aspirantes que se rela­
cionan a continuación : 

Puntos 

Don Leocadio Manuel Moreno Páez ............. ... .... . 11,28 
Don Vicente José Arnáu Bernia .......... ... ............. . 10,13 
Don Eugenio González Vázquez ............... ... .... .... . 9,69 
Don Eduardo Olavarría Téllez ...... ............ .. .... ...... 8,79 
Don Ramón Paz Maroto ............................... ... ..... 8,76 
Don Angel Rojo García ....................................... 8,01 

Madrid, 19 de junio de 1972.-El Secretario del Tribunal, Anto-
nio Nogales Leo'nardo. 

* * * 

Resolución del Ayuntmniento de Madrid por la que se 
nombra Viceinterventor de Fondos Municipales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el 
día 14 del corriente mes, vista la terna formulada por la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal de los aspirantes seleccionados por 
el Tribunal calificador del concurso, e integrada por don Leocadio 
Manuel Moreno Páez, don Vicente José Arnáu Bernia y don Eu­
genio González V ázquez, según el orden de las respectivas califica­
ciones otorgadas por aquél, ha acordado nombrar Viceinterventor 
de Fondos Municipales del Ayuntamiento de Madrid al concursante 
don Vicente José Arnáu Bernia. 

Lo que se hace público para general conocimiento, con la adver­
tencia de que, conforme a 10 prevenido en la base undécima de la 
convocatoria, el concursante nombrado habrá de tomar posesión del 
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cargo dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a . 
siguiente al en que reciba la notificación individual del ac!:rdltr del 

d"' d d h l ' o, en· ten len ose que, e no acer o, renuncia a su empleo. 
Madrid; 24 de junio de 1972.-El Secretario general en co ' " 

d .. FA' D' G mlSlon e serVICIO, WRENTINO- GUSTIN IEZ ONZÁLEZ. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de la oPosición para 
proveer 15 plazas de Agentes de la Ronda de Abastos d I 
Ayuntamiento de Madrid, por la que se hace pública la re/ 

ción de los opositores que han sido propuestos a-

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en los artículos 9-1 
y 11 de la Reglamentación General para ingreso en la Administra_ 
ción Pública de 27 de junio de 1968, se hace pública la relación de 
los opositores que han sido propuestos por el Tribunal calificador 
para ocupar las plazas convocadas. 

Punto, -
1. Don Agapito Muñoz Ruiz .............. ...... .. ...... .. 18,04 
2. Don Antonio Zaplana Sánchez ........................ 15,53 
3. Don José Gregorio Baranda Martínez ....... ..... 14,04 
4. Don Santiago Blanch Pablos ........................... 13,83 
5. Don Lorenzo Delgado Sánchez ......... ...... ......... 13,68 
6. Don Emilio José María Mateo Manzanares ...... 13,65 
7. Don Antonio Villarrubia González .................. 13,63 
8. Don José Benavente Blanco ...... ................... .. 13,56 
9. Don Roque Moreno Moya ...... .. .... ........ ....... ... 13,45 

lO. Don Adolfo Cora Salamanca ...... _.......... ........ 12,52 
11. Don Victorio González Ayuso ...... .. ........ ........ 12,25 
12. Don Wenceslao Santos Largo ................... .. ... 12 
13. Don Pedro Martín Figueras ...... ............. ........ 11,76 
14. Don Ricardo Gallego Orejas .. ..................... .. 11,75 
15. Don Bernardo Castro Nebreda ...... .................. 10,87 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría Ge­
neral del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones Que 

para tomar parte en la oposición se exigen en la base cuarta de la 
convocatoria. 

Madrid, 26 de junio de 1972.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nando López VillanMeva. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras pendientes de ejecución en el colegio 
nacional Juam de la Cierva, en el barrio de Oroquieta, del 

distrito de V illaverde 

Tipo: 5.585.000,16 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y doce de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. , 
Garantías: Provisional, 81.851 pesetas; la definitiva se señalara 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

"d ) . d con domicilio Don ... (en representaclOn e ... , vecmo e ... , 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos

l 
d . 'ón en e a regir en la subasta de las obras pendientes e eJecucl I 

colegio nacional Juan de la Cierva, en el barrio de Oroquieta, d~ 
distrito de VilIaverde, se compromete a su ejecución, con arreg o . to 
a los mismos, ofreciendo una baja del.. . (en letra) por Cien 

respecto al precio tipo. I en-
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reg am . I 

. . ' " guridad sOCia tado en materia laboral, en espeCial prevlslon y se 
y protección a la industria española. 

. (Fecha y firma del licitador.) ., 
. d d Contratac1on 

Expediente: Puede examinarse en el NegOCia o e 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
d dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 

tar e, ca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
aparez 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 21 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
COllcttrSO de las obras de renovación de la instalación eléc­

trica en el Mercado Central de Pescados 

Tipo : 2.726.365,97 pesetas. 
Plazos : Ciento cincuenta días para la ejecución y un año de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: P rovisional, 45.896 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en OO " enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de renovación de la instalación eléc­
trica en el Mercado Central de Pescados, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) 
pesetas, lo que supone una baj a del oo. por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: T endrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

COllcurso de las obras de iluminación del campo de fútbol 
del Centro Polideportivo de la Elipa 

Tipo: 2.264.259 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 28.964 pesetas; la definitiva se señalará 
Conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
~n el concurso de las obras de iluminación del campo de fútbol del 

entro POlideportivo de la Elipa, se compromete tomarlo a su cargo, 
COn arreglo a los mismos, por el precio de 00 • (en letra) pesetas, lo 
q~e SUPone una baja del oo. por ciento respecto al precio tipo y un 
Pazo de ej ecución de Oo . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha J' fir1ll4 del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Pr~sentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del orimer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de conSelrVación de las zonas ajardinadas y no 

ajardinadas del Parque de la Dehesa de la Villa 

Tipo: 140.000 y 12.000 pesetas por hectárea y año para las zonas 
ajardinadas y no ajardinadas, respectivamente. 

Plazos: La duración del contrato se fija en cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de trabajos realizados, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 60.037 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don Oo, (en representación de Oo.), vecino de Oo., con domicilio 
en Oo., 'enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de conservación de las zonas ajardinadas y no ajardi­
nadas del Parque de la Dehesa de la Villa, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de Oo' pesetas 
por hectárea y año para las zonas aj ardinadas y de oo. pesetas por 
hectárea y año para las zonas no aj ardinadas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente': Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de- [(JJS obras de construcción de un Parque D'epor-

tivo en el Gran San B las (segunda fase) 

Tipo: 35.529.638,34 pesetas. 
Plazos: Once meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 257.649 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de Oo ., con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un Parque Depor­
tivo en el Gran San Bias (segunda fase) , se compromete tomarlo 
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a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 24 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
e oncurso para la conservación y e-xplotación de ~m quwsco 
fI~stinado a la venta de refrescos construido por el Ayunt(J;­
miento en el jardín público situado en la intersección de las 

,calles de .Maldonado, General Mola y Juan Bravo 

Canon tipd al alza: 110.247 pesetas anuales. 
Plazo máximo de concesión: Quince años. 
Pagos: El importe del canon se ingresará en arcas municipales 

por semestres anticipados. 
Garantías: Provisional, 27.562 pesetas; la definitiva ascenderá al 

50 p<?r 100 del canon por 10 que en definitiva, se efectúe la adju­
dicacióri. . . 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... , con 'domícilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones 'y presupuesto a regir 
en el concurso de concesión administrativa para la conservación y ex­
plotación de un quiosco destinado a la venta de refrescos en el 
jardín público existente en la intersección de las calles de Maldo­
nado, General Mola y Juan Bravo, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el canon anual de ... (en letra) 
pesetas, que se incrementará en un 10 por 100 en cada una de las 
anualidades sucesivas a partir del segundo año de la explotación, 
y por un plazo de concesión de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado· de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 23 del corrientes mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso· para contratar las obras de pavimentación de las calles de los 
Leñeros, Pensamiento, Salamanca, Marqués de Leis, Joaquín Arjo­
na, Alvarado, Tenerife, Infanta Mercedes, Los Vascos y de las 
Pléyades. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de . 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Neg:~~fiesto 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a o lit 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en a Una 

. . l B 1 ' O" que e t~ nuncIo aparezca mserto en e o etm b Clal de la p '. 
, r~nc~ 

dentro de cuyo plazo podran presentarse cuantas rec1amacione ' 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli s ~ 
d 'd I h d' . genCta e que transcurn os os oc o las antes mencionados no hab ' 
1 l · , 1 d ' ra ya ugar a rec amaclOn a guna, y se ten ran por desechadas cuanta 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dis 
, . , puesto 

en el articulo 24 del reglamento de ContrataclOn de las Corpora . . ClOne 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de junio de 1972.-El S'eCreta rio general en comO " ISlon 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres y otros efectos en. el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

N omLre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el d~sahucio 

Don Francisco Alvarez Ruenve, La 
Bañeza, 16 ................................ . 

Doña Angela Mariana Laguna, San 
Fidel, 10 ................. .... ............ .. . 

Don Cándido Gutiérrez Martín, Ramón 
Serrano, 34 ...... .. ...... .. .... ...... ...... . 

Don Matías p 'érez García, Rafael Cha-
cón, 29 ........ .. ........................... .. 

Don José Henares Millán, Alcalde 
Sainz de Baranda, 76 .................. . 

Don Emilio Díaz Iglesias, Francos Ro­
. dríguez;1 (Colonia de Bellas Vistas). 

Doña Fidela Manga Ramos, Salitre, 31. 
Doña ,María Rey Ortega, Colonia de 

Valdeacederas, bloque 11 , .......... . 
Doña Flor López Antoranz, Cinco Ro-

s¡¡.s, 8 ...................................... .. 
Don José Henares Millán, Alcalde 

Sainz de Baranda, 76 .... .. .. .. .. .. .. . . 
Don José de Diego Muñoz, Salvador 

Alonso, 2 ................ .. .... .. . .... ..... .. 
Don Alfonso Alcántara González, Man-

tuano, 2 ............... ... ............ .. .. .. 
Don Julián García Gatcía, Puerto de 

Balbarán, 45 ........ ... .................. . 
Don Lorenzo Rodríguez Navarro, Ma-

yor, 46 y 48 .. .. .... .. ...................... . 
Don Florencia López Tamayo Biosca, 

avenida de Moratalaz, 15 .. .. ...... .. 
Doña Beatriz Alvarez N úñez, avenida 

de San Luis, 46 ...... .... ... .. .......... .. 
Don Alfredo Aguilera Martínez, Alcal-

de Sainz de Baranda, SS ... .. ..... .... . 
Don Rafael Arenas Fernández, Mo-

ratín, 33 .. ...................... .......... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

3-12-1971 

3-12-1971 

9-12-1971 

9-12-1971 

10-12-1971 

10-12-1971 
10-12-1971 

10-12-1971 

10-12-1971 

11-12-1971 

11-12-1971 

13-12-1971 

13-12-1971 

13-12-1971 

15-12-1971 

17-12-1971 

21 -12-1971 

21-12-1971 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-6-1972 

3-6-1972 

9-6-1972 

9-6-1972 

10-6-1972 

10-6-1972 
10-6-1972 

10-6-1972 

10-6-1972 

11-6-1972 

11-6-1972 

13-6-1972 

13-6-1972 

13-6-1972 

15-6-1972 

17-6-1972 

21-6-1972 

21-6-1972 

-
En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 

de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los . muebles, enseres y otros efectos que tienen de~ 
sitados en dicho Almacén, ya que transcurr ido este tiempo Sl~ 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, e 

cual dispondrá libremente de todos ellos. .. 
1 omislOn 

Madrid, 23 de junio de 1972.-EI Secretario genera en e 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño-

O 
entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 

res 
para las actividades que se expresan: 

Don Angel Guijarro Marugán proyecta establecer un taller de 
eparación de calzado y artículos de limpieza en la casa número 61 
~e la calle de Fernández de los Ríos. . 

Comercial Eme, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
número 58 de la calle de Juan José Martínez Seco. 

Don Luis Charles Molina proyecta establecer la venta de apara­
tos de radio para automóviles con taller de instalación y reparación 
en la casa número 4 de la avenida del General Perón. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de la Isla 

de Oza. 
Urcolesa proyecta instalar un tanque de fllel~oil en la casa nú-

meros 118 y 120 de la calle del General Mola. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en el camino viejo de Leganés, a la altura del nú­

mero 61. 
Don Juan F ernández Barranco proyecta establecer un taller de 

reparación de automóviles en la casa número 403 de la calle de 
López de Hoyos. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle del Marqués de Jura Real. 

Comercial Denpol, S. L., proyecta establecer la esterilización 
y acondicionamiento de productos farmacéuticos en una casa sin 
número de la calle de Marzo, con vuelta a las de Gumersindo Ll~ 
rente y Septiembre. 

Don José Belarmino García proyecta instalar dos mesas electró­
nicas en su bar sito en la casa número 28 de la calle de las Infantas. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de la Liberación, sin número, con vuelta a la 
prolongación de la de Angel Luis de la Herranz. 

Don Manuel F úster Hernández proyecta establecer una expo­
sición y depósito cerrado de aparatos de radio y televisión en la 
casa número 41 de la calle de Fernán González. 

Don Eduardo Cardeñosa Bellido proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la casa número 34 de la calle de 
Mariano Vela. 

Pentacrom, S. L., proyecta establecer un taller de litografía en 
la casa número 6 de la calle de Ferrer del Río. 

Don Antonio Martínez Martínez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 25 de la calle de la Elipa. 

Don José Marcos Cardero proyecta ampliar su colegio sito en la 
casa número 5 de la calle de José Luis de Arrese. 

Iglesia de San Miguel proyecta instalar un tanque de gas pro-
pano en la casa número 2 de la avenida de Burgos. . 

Cooperativa de Viviendas S. G. A. E. proyecta instalar un 
a censor en la casa número 64 de la calle de Acebo. 

Cooperativa de Viviendas S. G. A. E. proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 66 de la calle de Acebo. 

Cooperativa de Viviendas S. G. A. E . proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 66 de la calle de Acebo. 

Azulejera Granadina, S. A., proyecta establecer un almacén ce­
rrado de azulejos en la casa número 42 de la calle de Argüeso. 

Sterwin Española, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 7 de la calle de Carmen Portones. 
· Don Enrique Sánchez Rodríguez ·proyecta establecer una drogue­

na y perfumería en la casa número 9 de la calle del Aguilón. 
· Don José Cobo Guzmán proyecta instalar un ascensor en la casa 

numero 37 de la calle de Andrés Obispo. 
· Don Víctor Sainz A ja proyecta establecer una taberna en la casa 

numero 59 de la calle del Apóstol Santiago. 
Don Juan Francisco Cerezo proyecta establecer un almacén ce­

rrado de a. aparatos electrodomésticos en la casa número 63 de la 
ven ida del Cardenal Herrera Oria. 
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Cooperativa de Viviendas S. G. A. E. proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 64 de la calle de Acebo. 

Industrias Cosmos, S. A., proyecta establecer una delegación en 
la casa número 5 de la travesía de Andrés Mellado. 

Don Felipe Vallejo Benito proyecta ampliar su taller de zapate­
ría sito en la casa número 9 de la calle de las Modistas. 

Don Teófilo Lázaro Barrio proyecta ampliar su tablajería sita 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 49. 

Doña Patrocinio Cubero Arteche proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 9 del postigo de San Martín. 

Don Esteban Correa Ruiz proyecta ampliar su carnicería sita en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 116. 

Reverendos Santos Angeles Custodios proyectan instalar un tan­
que de gas-oil en su colegio sito en una casa sin número de la ave­
nida de Rafaela Ibarra. 

Complejo Poli deportivo de Somontes proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la carretera de Puerta de Hierro a El Pardo. 

Cooperativa de Viviendas Hogar del Taxista proyecta establecer 
un aparcamiento en- una casa sin número de la calle de Ocaña, 
parcela 24 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Manuel Fernández Sánchez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 3 de la calle de Vergara. 

Don Manuel V ázquez Salvador proyecta estáblecer· una ·bodega 
en la casa número 45 de la calle de Vital Aza. 

Don Millán González Barrondo proyecta establecer una casquería 
en e! Mercado de Villaverde, cajón · número SI. 

Doña Amalia Centol Minguillón proyecta establecer un ·hostal 
residencia en la casa número 29 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Fidel Cobo Cobo proyecto ampliar su lechería y venta de 
productos . lácteos y bebidas no alcohólicas sita en la casa número 4 
de la calle de la Peña Rubia. 

Don Cándido Inglés García proyecta establecer · un almacén de 
coloniales en la casa número 38 de la ·calle del General Moscardó. 

Don Fernando Burgos Hernando proyecta estableéer un a1macén 
de jamones y embutidos en la casa número 9 de la can e de Coria. 

Don Ovidio Enjuto García pro~ecta establecer una huevería y p~ 
llería en la casa número 21 de . la avenida de Aragón (galería 
comercial, puesto número 9). 

Don Julio Serrano Delgado proyecta establecer un taller de bar­
nizador en la casa número 15 de la calle de Perpetua Díáz. 

Don Antonio Atienza Cano proyecta establecer. un taller de car­
pintería en la casa número 31 de la calle de Peñafiel. 

Don Isidoro Bas Fernández proyecta establecer un taller mecá­
nico en una casa sin número de la calle de la Virgen de! Puig, 
local número 4. 

Don Feliciano Varona Varona proyecta establecer un garaje en 
la casa número 51 de la calle de Prudencio Alvaro. ,. 

Don Manuel Fernández Llano proyecta instalar dos mesas elec­
trónicas en su bar sito en la casa número 37 de la calle Dé Valle­
hermoso. 

Don Rafael Ortas Jiménez proyecta establecer un taller mecá­
nico de ajuste eri la carretera de Vallecas a Vicálvaro, kilómetro 2. 

Ibérica de Reprografía, S. A., proyecta establecer un taller de 
montaje de máquinas reproductoras de planos en la casa número 8 
de la calle de la Tórtola. 

Laboratorios Davur, S. A., proyecta establecer un centro de trans­
formación en la casa número 16 de la calle de Saturnino Calleja. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa números 3 y 5 de la avenida de los 

Toreros. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en la calle del Sorbe, detrás del bloque I. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en la Ciudad de Santa Eugenia. 
Don Pedro Sánchez Segovia proyecta establecer un taller de ce­

rrajería mecánica en la casa número 9 de la calle de San Basilio. 
Sandvik, S. A., proyecta establecer una fábrica de herramientas 

en una casa sin número de la calle de San Erasmo. 
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Hauser y Menet, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 19 de la calle del Plomo. 

Don Faustino Díez Martínez proyecta establecer un garaje en la 
casa número 26 de la calle de Primitiva Gañán. 

Don Manuel Fernández López proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 6 de la calle de San Restituto. 

Don Angel Gómez Cañas proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de San Victorino. 

Don Emeterio Valencia Martínez proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 42 de la calle de Isabelita U sera 
(galería de alimentación, puesto número 21). 

Don Rafael de las Heras Yagüe proyecta establecer una paste­
lería y repostería con obrador y venta de fiambres en la casa nú­
mero 60 del paseo de Extremadura. 

Don Francisco López Uceda proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 1 de la calle de la Estación. 

Don José Bias Suárez proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Barceló, puesto número 1-14. 

Don Luis Navarro Martínez proyecta establecer una oficina en la 
casa número 2 de la plaza de la Virgen del Romero, local número 1. 

Don Máximo Alvarez Cubero proyecta establecer una huevería 
y pollería en la casa número 73 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

Don Luis Jiménez Izquierdo proyecta establecer una churrería 
en una casa sin número de la calle de la Isla de Arosa. 

Don Valentín Ricote Martín proyecta establecer la venta de pro­
ductos congelados en una casa sin número de la calle de Ahillones 
(galería de alimentación, puesto número 8). 

Don José Masa Porras proyecta establecer un autoserVICIO de 
alimentación en la casa número 188 de la avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali. 

Don Salvador Herranz Hernández proyecta establecer unas pes­
cadería en la casa número 29 de la calle de Conde Rodríguez San 
Pedro (galería, puesto número 17). 

Supermercados Castellanos proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 63 de la calle de Moralzarzal 
(Colonia Mirasierra). 

Doña Teresa Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una pes­
cadería en la calle de Rincón de la Victoria, bloque 2 (galería de 
alimentación, puesto número 52). 

Herederos de Antonia Trasanco proyectan establecer una lechería 
en la casa número 6 de la calle del Puerto de Maspalomas. 

Don Tomás Hernanz Alvarez proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 27 de la calle de Santa María. 

Marpul proyecta establecer una marisquería en la casa número 3 
de la calle de Armengot, local número 4. 

Don Miguel Fernández Iglesias proyecta ampliar su huevería 
y pollería sita en la casa número 2 de la calle de los Carboneros. 

Don Tomás García Villate proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos alimenticios en la casa número 76 de la calle 
de Antonio López. 

Don Alberto Panizo García proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 10. 

Don Angel Sánchez Esteban proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y alimenticios en la casa número 27 de 
la calle de Martínez Oviol. 

Don Alfredo Prieto Palomo proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la avenida de la Virgen del Carmen 
(galería de alimentación, puesto número 19). 

Don Gregorio Díez Díez proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 11 de la calle de las Islas Bahamas. 

Doña Carmen Gómez Ullán proyecta establecer la venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 29 de la calle de Juan Pérez 
Zúñiga. 

Doña Leonarda Palomo Muñoz proyecta establecer una carnice­
ría y salchichería en una casa sin número de la avenida de la Virgen 
del Carmen (galería de alimentación, puesto número 18). 

Don Felipe Millán Martínez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 5 de la calle del 
Lago Eire. 
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Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Jaén 

establecer un almacén de aceite en la casa número 14 de l prolyect:¡ 
María Guerrero. a ca le dt 

Doña Rosario Ureña de la Osa proyecta establecer una 
, d fi b . l ' pastele_ na y venta e am res en a casa numero 222 del paseo de E 

tremadura. ' x-
Don José Menéndez Pérez proyecta instalar una mesa ree . 

reatlva 
en su taberna sita en la casa número 16 de la calle del No .. VICIado 

Don Domingo Calvo Pérez proyecta establecer una fábri . 
vidrio en la casa número 70 de la calle de Prudencio Alvaro.

ca 
de 

Don Ferna~d~ Furch ~enítez proyecta establecer una fábrica d 
ampollas de vldno para mterruptores de mercurio en la casa nú­
mero 173 de la avenida de Portugal. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfo _ 
mación en el poblado de Cutillas, bloque G-6. r 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque ele fllel-oil 
en el Parque de Nueva Zelanda, edificio Sidney. 

Gameba, S. A., proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 39 de la calle del Papagayo. 

Hispafon, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de apa­
ratos eléctricos en la casa número 24 de la calle de Peña fiel. 

Don Luis Oscar García Mélida proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 2 de la calle del Noviciado. 

Don Mariano Porras Serrano proyecta establecer un depósito 
cerrado de muebles en la casa número 4 de la calle de Zalamea. 

Don Mariano Porras Serrano proyecta establecer un depósito 
cerrado de muebles en la casa número 8 de la calle de Zalamea. 

Don José Manuel Pérez Hernández-Sonseca proyecta instalar dos 
mesas electrónicas en su bar sito en la casa número 9 de la calle 
Santa Feliciana. 

Don Luis Espinosa Marquina proyecta establecer un depósito ce­
rrado de material de saneamiento en la casa número 61 de la avenida 
de Monforte de Lemos. 

Don Silverio Wassmann Castillo proyecta ampliar su taller de 
construcción de aparatos cinematográficos sito en la casa número 59 
de la calle de Val derribas. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 2 de la calle de Tinamús. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 39 de la calle de Viriato. 

Clinsa, S. A., proyecta establecer una clínica en la casa nú' 
mero 103 de la calle de Arturo Soria. 

Majoma, S. A., proyecta establecer una exposición de materiales 
de decoración en la casa número 70 de la calle de Cartagena. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la Ciudad de Santa Eugenia. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 33 de la calle de Cea Bermúdez. 

Don Valeriano Durán Calzada proyecta establecer un bar en la 
casa número 18 de la calle del Alcalde López Casero. 

Dapa, Seguros Generales, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa números 130 y 132 de la calle de 
Ayala. 

Don Julio Silva Fidalgo proyecta establecer un garaje en la casa 
número 103 de la calle del Cañaveral. . 

Don José Román Morla proyecta ampliar con venta de tOCI~O 
y jamón su tienda sita en el Mercado de Maravillas, puesto nu· 

meros 343 y 344. 
Don Ramón Viezma Santos proyecta establecer una pastelería 

con obrador y horno en una casa sin número de la calle de la Virgen 

del Carmen. 
. , l' tablajería Don Santiago Calero Sanchez proyecta amp lar su 58 

sita en el Mercado de Tetuán de las Victorias, cajón números 57 y 't ' 
. , l' rnicería SI a Don Santiago Calero Sanchez proyecta amp lar su ca 58 

en el Mercado de T etuán de las Victorias, caj ón números 57 ~ i 
Don Saturnino Cuadrado Fernández proyecta ampliar sU 4

0C3
d 

'mero e para la venta de trapos, metales y papel sito en la casa nu 
la calle del General Aranda. t lIer 

. , d apelcon a Aimsa, S. A., proyecta establecer un almacen e p e J 
de manipulado en una casa sin número de la calle de Bugedo, nav . 
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Doña Soledad Blanco Gayo proyecta ampliar su tienda con venta 

inO Y jamón sita en el Mercado de Maravillas, puesto nú­
de toe 
meros 345 y 346. G ' 

Don Vicente arcla Pérez proyecta ampliar su droguería, per-
'la Y venta de artículos de regalo sita en la casa número 295 

fUJ1lcr 
de la calle de Alcalá. 

Don José María Navarro Fernández proyecta establecer un ga­
. en la casa número 17 de la calle de Bremen (Parque de las 

raje 
'\venidas). 
. Don Ceferino Pedro Magano Rodríguez proyecta instalar una 
mesa electrónica en su bar sito en la casa número 24 de la calle 

del Capitán Blanco Argibay. 
Don José Rodríguez Rodríguez proyecta instalar una máquina 

de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la 

calle de Caramuel. 
Intee, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acondicio-

nado en la casa número 4 de la calle del Cactus. 
Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 

casa número 36 de la calle de Alonso Cano. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en una casa sin número del barrio del Pilar, entre 

los bloques 8 y 3. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en una casa sin número de la Colonia de Lourdes. 
Don Germán García Calvo proyecta establecer un bar en la casa 

número 14 de la calle de Diana. 
Don Agustín Ortiz Valderrábano proyecta establecer una dro­

guería y perfumería en la casa número 92 de la calle de Camarena. 
Don Eusebio Gutiérrez Manchón proyecta establecer un garaje 

en la easa número 3 de la calle de Coslada. 
Don José María Molinero Sotillos proyecta establecer una salchi­

chería en una casa sin número de la calle de la Condesa de la Vega 
del Pozo, con vuelta a la de Velilla (galería de alimentación, 
puesto número 64). 

Don Rufino Gutiérrez Martín proyecta ampliar su tienda de ul­
tramarinos sita en la casa número 10 de la calle de Angel Múgica 
(Colonia Virgen de Begoña). 

Don José López Arias proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor de embutidos y fiambres con estcuhado de raciones de 
jamón en la casa número 39 de la calle de Donoso Cortés. 

Don Benito del Peral Jiménez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 26 de la calle del Chimbo 
(galería de alimentación, puesto número 4). 

Don José Gago Oganda proyecta establecer un taller de electri­
cidad del automóvil en la casa número 12 de la calle de Miranda 
de Arga. 

Don Daniel Aparicio Ballesteros proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en una casa sin número de la calle de Ahillones 
(galería, local número 9). 

Don Ezequiel Enríquez Gil proyecta establecer una pastelería en 
la casa número 46 de la calle de Clara del Rey. 

Don Angel Ramos Gómez proyecta ampliar con venta de huevos 
su tienda de ultramarinos, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 31 de la calle de F ernández de los Ríos. 

Don Emilio Martínez Solana proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 54 de la calle de José de 
Cadalso. 

Matadero Industrial de Aves Avesur, S. L., proyecta ampliar su 
;a~adero sito en la casa número 11 de la carretera de Villa verde 

aJO a Vallecas. 

Don Valentín del Barrio González proyecta establecer una tienda 
~ara la venta de pollos, huevos y caza en la casa número 41 de la 
olonia de El Sardinero, bloque 41, local número 7. 

Don Felipe Iglesias Arranz proyecta establecer un bar en la 
ca a número 3 de la avenida de Betanzos. 
la Don Secundino González Alvarez proyecta establecer un bar en 

casa número 113 del paseQ de las Delicias. 
¡ ~oña Luisa Zottala Pozzoni proyecta ampliar su taller de con-
CCClones s't 1 ' . B l oen a casa numero 76 de la calle del Alcalde Samz de 
aranda. 

6 de julio de 1972 

Cooperativa Nuestra Señora de la Luz-Butano, S. A., proyecta 
instalar un tanque de gas propano en una casa sin número de la 
calle de Cantalejo, con vuelta a la de Arroyo del Fresno (Ciudad 
Puerta de Hierro.) 

Don Mariano Marinas Ferrero proyecta establecer una taberna 
en la casa número 1 de la calle del camino de las Cruces. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f1ul-oil 
en la casa número 29 de la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría. 

Peña Zurita, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de 
aparatos electrodomésticos en la casa número 3 de la calle de Baeza. 

Don Valentín del Barrio proyecta establecer una droguería en 
la Colonia de El Sardinero, bloque 41, local número 6. 

Don Joaquín Moneo Guillén proyecta establecer un taller de es­
cayolista en la casa número 4 de la calle del Doctor Salgado. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 75 de la calle del Comandante 
Fortea. 

Don Marcelino Fernández Prada proyecta establecer un bar en 
la casa número 64 de la avenida del Monte Igueldo. 

Clínica Puerta de Hierro proyecta instalar acondicionamiento de 
aire en una casa sin número de la calle de San Martín de Porres. 

Magefesa proyecta ampliar su almacén de artículos de ferretería 
sito en la casa número 15 de la calle de Narciso Serra. 

Banco de Vizcaya proyecta instalar un anuncio luminoso en una 
casa sin número de la calle de San Bernardo, con vuelta a la 
avenida de José Antonio. 

Don Enrique Gómez Duró proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 107 de la calle de 
Rocafor. 

Don Silvano Bermejo Calzada proyecta establecer un bar en la 
casa núméro 118 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Ribadavia, bloque 3. 

Don Felipe Martín Martín proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 22 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar elementos electro­
mecánicos en la casa número 10 del paseo de San Francisco de Sales. 

Pérez Texeira, S. A ., proyecta establecer un almacén bodega 
de vinos y licores en la casa número 3 de la calle de Soria. 

Doña Amada Escalada Chacón proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 76 de la calle de Fernando el 
Católico. 

Don David Martín García proyecta establecer una pollería y hue­
vería en la casa número 58 de la calle del General Franco (galería, 
puesto número 40). 

Don Manuel Fernández Rodríguez proyecta establecer una pas­
telería y confitería en la casa número 400 de la Ciudad de los 
Angeles, local número 2. 

Don Santiago Rico Rodríguez proyecta establecer una pastelería, 
confitería y venta de fiambres en la casa número 402 de la Ciudad 
de los Angeles. 

Don Bernardino F.ernández Badillo proyecta establecer una le­
chería y venta de productos lácteos en la casa número 26 de la calle 

del Chimbo. 
Don Luis Guinot del Pino proyecta establecer una carnicería en 

la casa número 35 de la calle de Clara del Rey (galería de alimen­
tación, puesto número 21). 

Don Mariano Casado Sanz proyecta establecer una huevería y po­
llería en la casa número 256 del paseo de Extremadura. 

Don Miguel Acero Sanz proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 6 de la calle de Florencio 

García. 
B. A. L. A. Y., S. A ., proyecta establecer unas oficinas de venta 

por mayor de aparatos electrodomésticos en la casa número 34 de la 

calle de Clara del Rey. 
Don Antonio Luis Gigosos Marcos proyecta establecer una casa 

de huéspedes en la casa número 39 de la avenida de la Ciudad de 

Barcelona. 
Bach, S. A., proyecta establecer un almacén de vinos y licores 

envasados en la casa número 6 de la calle del Crucero Baleares. 
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General Motors Peninsular, S. A., proyecta establecer unas ofici­
nas con aire acondicionado en la casa números 3 y 5 de la calle del 
Capitán Haya. 

Don Francisco Bautista Vicente proyecta establecer un bar en 
la casa número 405 de la Ciudad de los Angeles, local número 5. 

Don Manuel Carmona Carrión proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa número 18 de la calle Nueve. 

Don Jaime Villar Santiago proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 13 de la calle de la Virgen de los Reyes. 

. Don Antonio Bascón Borrego proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la calle de Torregrosa, bloque 7, 
local número 2. 

Doña Mamerta Sarro Camacho proyecta establecer un depósito 
cerrado de huevos y pollos en la casa número 2 duplicado de la calle 
de Angel M úgica. 

Don Inocencio Hernández Aparicio proyecta establecer un taller 
de ajuste en el Mercado de Barceló, almacén número 149. 

Don Manuel Herrero Rodríguez proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 36 de la calle de Cebreros (galería de 
alimentación). 

Don Rafael Arévalo del Río proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 2 de la calle de los Picos de Urbión. 

Don José Luis González del Río proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Villa verde Alto, puesto número 40. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 59 de la Cooperativa Virgen de la 
Esperanza. 

Don Jesús Hernán Siguero proyecta establecer un taller de cla­
sificación, limpieza y pelado de patatas en la casa número 4 de la 
calle del Marqués de San Gregorio. 

Don Jesús Sánchez Vegas proyecta establecer una lechería en 
la casa número 30 de la calle de Andrés Tamayo. 

Don Matías Laserna Corales proyecta establecer un depósito ce­
rrado de juguetes en la casa número 16 de la calle de Juanelo. 

Don Mariano Nieto Ascaso proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en la casa número 26 
de la calle de Juan Tornero. 

Servicio y Mantenimiento, S. A., proyecta establecer un taller 
de reparación de equipos de aire acondicionado en la casa número 11 
de la calle de Istúriz. 

Doña Rosaura Portilla Martínez proyecta instalar dos mesas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 67 de la 
calle de Hortaleza. 

Doña Rosario Estévez Caerio proyecta establecer un salón de 
belleza con peluquería de señoras en la casa número 79 de la calle 
de Escalona, bloque 45, local número 1. 

Doña Mercedes Cappa proyecta establecer una fábrica de objetos 
de regalo en la casa número 20 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Kira, S. A., proyecta establecer una fábrica de juguetes en la 
casa números 7 y 9 de la calle de Lope de Haro. 

Don Angel Sánchez-Vallejo Rodríguez proyecta instalar un mon­
tacargas en su fabrica de artículos de limpieza sita en la casa nú­
mero 20 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Don Daniel de la Calle Hernández proyecta establecer una expo­
sición y venta de muebles en la casa número 42 de la calle de la 
Huerta de Castañeda. 

Don Manuel Lorenzo Diego proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 64 de la calle de Isabelita Usera. 

Don Roberto Morán Blanco proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 6 de la calle de Fernando el Católico. 

Don Angel Gete González proyecta establecer un bar en la casa 
número 25 de la calle de Escalona. 

Doña María Luisa Espallargas Haro proyecta instalar dos mesas 
de juegos recreativos en su bar taberna sito en la casa número 22 
de la calle de Juan de Olías. 

Don Vicente Feito Verdasco proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, sita en la casa número 1 de la 
calle del León. 

Don J ulián Zamorano Ocaña proyecta establecer un depósito 
cerrado de vino en la casa número 21 de la calle de María Odiaga. 

550 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID . = 
Don Miguel Criado Izquierdo proyecta instalar dos ta 

. , nqlles 
gas propano en una casa sm numero de la calle de Fernando '1" 

U " El' . S A . 1 1> Ijar mon ectnca, . ., proyecta msta ar una caseta de tr 
mación en la casa número 9 de la calle de José del Pino. ansfor. 

Don Francisco Muñoz Rico proyecta establecer un al . 
. , macen de 

venta por mayor de bebIdas en la casa numero 106 de la c 1\ 
Eugenia de Montijo. a e de 

Don Lorenzo Barra Rosado proyecta establecer un taller de 
ración de automóviles en la casa número 29 de al calle del H ~e~. 

Don Francisco Latorre Latorre proyecta establecer un ba a COn . 
casa número 35 de la calle de Marcenado. r en la 

Compañía Mediterránea de Exportaciones e Importaciones S 
ciedad anónima, proyecta establecer un depósito cerrado de ' (). mero 
cancías en la casa número 23 de la calle del General Orgaz. 

Don Angel Sánchez-Vallejo Rodríguez proyecta instalar un mono 
tacargas en su fábrica de artículos de limpieza sita en la casa nÚ. 
mero 20 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Burroughs, S. A., proyecta establecer unas oficinas y exposición 
de máquinas computadoras en la casa número 7 de la caHe del 
General Dávila. 

Don Justo Izquierdo Conde proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 31 de la calle de Luis Cabrera. 

Don Lucinio García Arroyo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 106 de la calle de López de Hoyos. 

Don Benito Velasco Sanfrutos proyecta establecer un depósito 
cerrado de imprenta en la casa número 57 de la calle del Gorrión. 

Don Alfredo Ferreira Cadenas proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
de María Teresa Acosta. 

Don Antonio Sánchez Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 71 de la calle del General Pardiñas. 

Don Rafael Jiménez Urbano proyecta establecer un bar en la 
casa número 12 de la calle del General P ardiñas. 

Doña María de la Luz Alcalde Henche proyecta establecer una 
chamarilería en la casa número 43 de la calle del Halcón. 

Don Hugo Orlando Brett Hermoso proyecta establecer una cafe· 
tería en la casa nnúmero 55 de la avenida del Generalísimo, local B. 

Don Alejandro Tamayo Ballesteros proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 17 de la calle de Francisco de 
Miguel. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 26 de la calle del Marqués de 
Viana. 

Don Manuel Rey Rico proyecta establecer un taller de confec· 
ciones en la casa número 17 de la calle de F inisterre. 

Don Antonio Cordente Díaz proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 8 del paseo de 
Extremadura. 

Caracas, S. A., proyecta establecer unas ofi cinas y almacén cerra' 
do de confecciones en la casa número 372 de la calle de López 
de Hoyos. 

Servicio y Mantenimiento, S. A., proyecta establecer un almacén 
de piezas de repuesto en la casa número 11 de la calle de Istúriz. . 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-DlI 

en una casa sin número de la calle del Marqués de la Ensenada, 
con vuelta a la de Bárbara de Braganza. 

Don Jesús Soto Gueimonde proyecta establecer un mesón en la 
casa número 12 de la calle de Manuel Aleixandre. . 

Sterwin Española, S. A., proyecta establecer un almacén de obJe· 
tos de oficina en la casa número 12 de la calle de Fernández de 

Oviedo. 
Don Leandro Salvador Rodríguez proyecta instalar dos me~s 

de juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 14 de a 

calle del Labrador. 
, l' t ller de con' Don Manuel Caceres Losada proyecta amp lar su a . de 

trucción y reparación de aparatos de laboratorio, como camb~ da 
nombre, sito en la casa número 24 de la calle de la Inmac a 

Concepción. It a' 
Don Nic;mor Limas López proyecta ampliar su tienda de u r 

marinos sita en la casa número 214 del paseo de Extremadura. 
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n Salvador Ortego Vicente proyecta instalar una mesa de o . 
. recreativos en su bar Sito en la casa número 152 de la calle 
Juegos 
d l General Ricardos. 
e Restaurantes T écnicos, S. A'J proyecta establecer un autoservicio 

cafetería en la casa número 63 de la calle de Francisco Sil vela. 
de Don Juan López Cuesta proyecta establecer un almacén de ar­
, l s de fontanería en la casa número 28 de la calle del General 

hCUO 

4.randa. 
Don Guillermo Moreno Manso proyecta establecer un taller de 

ración de aparatos electrodomésticos en la casa número 22 de repa . 
la calle de José LUIs de Arrese. 

Don José Arnaiz Samperio proyecta establecer un taller de joye­
ría en la casa número 6 de la calle de José María Pemán. 

Ema, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de aparatos 
lectrofísicos en la casa número 40 de la calle de Jaén. e , 

Doña Ana Alonso Martm proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 28 de la calle de las Islas Bikini. 

Don Juan León Fernández Gómez proyecta establecer un taller 
de encuadernación e imprenta en la casa número 46 de la calle del 

General Franco. 
Central del Ahorro Popular proyecta instalar aire acondicionado 

en sus oficinas sitas en la casa número 21 de la calle de Ibiza. 
Don Juan Sánchez Díez proyecta instalar dos máquinas de 

juegos recreativos en la casa número 5 del paseo del General Primo 
de Rivera. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 7 de la glorieta de Embajadores. 

Don Bernabé Estebaranz Arribas proyecta establecer un bar en 
la casa número 36 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Don Avelino Redondo García proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 52 de la calle de Ríos Rosas. 

Neograf, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta sito en la 
casa número 35 de la calle de Santoña. 

Don Dionisio Pérez Pereira proyecta establecer un taller de mon­
taje de aparatos de calor negro en la casa número 25 de la calle 
de edano. 

Don Miguel Angel Aguado Plaza proyecta establecer un depó­
sito cerrado de muebles en la casa número 18 de la calle de 
Tablada. 

Don Ramón Corral López proyecta establecer un taller de foto­
mecánica en la casa número 4 de la calle del Tordo. 

Don Juan Ramón Alvarez Fernández proyecta establecer un con­
ultorio médico en la casa número 108 de la calle de Tembleque. 

Don Fernando Alemany Cot proyecta instalar aire acondicionado 
en su fábrica de pintura sita en la casa números 80 y 82 de la calle 
de Valderribas. 

Don Fernando Alemany Cot proyecta instalar un tanque de 
/lIel-oil y calefacción en su fábrica de pintura sita en la casa nú­
meros 80 y 82 de la calle de Valderribas. 

Don Carlos Schuller proyecta establecer una fábrica de lámparas 
en la casa número 15 de la calle de la Virgen del Val. 

Doña Rosario Baranda Espina proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 39 de la calle de Víctor Pradera. 

Don Eduardo Alvarez Somoza proyecta establecer un almacén 
~. aguas mineromedicinales en la casa número 17 de la calle de 

Icenta Villegas. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 58 de la calle del Padre Oltra. 

Unión El ' t ' S ID " ec nca, . A., proyecta instalar una caseta de transfor-
a~on en la casa número 6 del paseo de la Reina Cristina. 

. On Alfonso Cuesta Vega proyecta instalar una máquina de 
JuegOs recre r 
P . a lV os en su bar sito en la casa número 9 de la calle de 
encles. 

"'. Don Rafael Cobos Díaz de las Heras proyecta instalar una má­
,-lila d . 
de l e JuegoS recreativos en su taberna sita en la casa número 37 
~ avenida de la Reina Victoria. 

mas'l~n Honorio de la Cruz Pérez proyecta ampliar su fábrica de 

Go·
l 

a de vidriero sita en la casa número 25 de la calle de Ricardo 
1Zueta. 

6 de julio de 1972 

Don José Horta Lecea proyecta ampliar su garaje sito en la casa 
.número 6 de la calle del Príncipe de Asturias. 

Don Feliciano Fernández Carmona proyecta establecer un taller 
de engrase y lavado de automóviles en la casa número 36 de la 
avenida de Menéndez Pelayo. 

U nión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la calle de Orense, edificio de Assicurazioni Generali, 
polígono Azca. 

Don Rafael Casillas Grande proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 32 de la calle de 
Alberique. 

Don Francisco Sánchez Campillo proyecta establecer un garaje 
en la casa número 6 de la calle de Agustín Durán. 

Don José Carrasco Corrales proyecta establecer la venta de 
embutidos, jamones y fiambres en la casa número 5 de la calle de 
Antonio López. 

Doña Catalina Hermoso Alvarez proyecta establecer un almacén 
de aguas minerales y vino embotellado en la casa número 63 de la 
calle del Amor Hermoso. 

Doña Isabel Collado Ruiz proyecta establecer un taller de con­
fección de géneros de punto en la casa número 14 de la calle de 
las Clarisas. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa números 10 y 12 de la calle de Bocarrana. 

Don Alejandro Pérez Martín proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 39 de la calle 
del Capitán Blanco Argibay. 

Don Emilio Pérez Díaz proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en la casa número 50 de la calle de Achuri. 

Don Juan Roldán Calero proyecta establecer un taller de repa­
ración de motocicletas en la casa número 36 de la calle de Carlos 
Aurioles. 

Don Wenceslao Sánchez Barbero proyecta establecer un taller 
de confección de muñecos en la casa número 8 de la calle del 
Chimbo. 

Don José de Cruz Gallego proyecta establecer una discoteca con 
aire acondicionado en la casa número 11 de la calle del Dómine. 

Doña Isabel Gutiérrez Rosines proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Deusto. 

Don Aurelio Eduardo Pérez Carrasco proyecta establecer un 
almacén cerrado de persianas en la casa número 39 de la calle de la 
Chirimoya. 

Don Francisco Orozco Araújo proyecta establecer un garaje 
y aparcamiento de automóviles en la casa número 19 de la calle de 
Agustín Durán. 

Don Emilio Sánchez Bustos proyecta establecer un taller de herre­
ría y cerrajería en la casa número 6 de la calle de Achuri. 

Don Juan José Sánchez Hernández proyecta establecer una car­
nicería en la casa número 60 de la calle de Tembleque (galería de 
alimentación, puesto número 20). 

Don Ismael Liébana Cañueto proyecta ampliar su pescadería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 29 de la calle del 
Cardenal Silíceo. 

Doña Gregoria Expósito Santacruz proyecta establecer la venta 
de fiambres en una casa sin número de la calle de Ahillones 
(galería). 

Don Sixto Sánchez Plana proyecta establecer un almacén cerrado 
de frutas en la casa número 325 de la calle del Arroyo FontarrÓn. 

Doña Elena Hernández Millán proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en 
una casa sin número de la avenida de Cantabria, local número 5. 

Don Ildefonso Berzal Castro proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
mero 23. 

Don Teófilo Nieto Heras proyecta establecer la venta de pro­
ductos congelados en el Mercado de Chamberí, puesto números 4 y 5. 

Compañía General de Jamones Y Conservas, S. L., proyecta 
establecer un almacén de embutidos y jamones en la casa número 72 
de la calle de la Isla de Java, bloque n. 
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Sociedad anónima Peache proyecta establecer un almacén cerra­
do de huevos y pollos en la casa número S del callej ón del Dómine 
(Fuencarral). 

Don José Oya Lomas proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 1 de la calle de Forges, 
local número 3. 

Don Alfredo Panizo Rodríguez proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 11. 

Doña María de la Cruz García Rodríguez proyecta ampliar su 
tienda de comestibles sita en el Mercado de Puerta Bonita, puesto 
número 37. 

Don Carlos Fernández Fuertes proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, sita en la casa número 122 
de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Don Pedro Montes de Lucas proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 10 de la calle 
de Colón. 

Don Severiano Martínez Gómez proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 34 de la calle 
'de Antillón. 

N arcea, Sociedad anónima de Ediciones, proyecta establecer una 
oficina y depósito de libros en la casa número 1 de la calle de la 
Alegría de Oria. 

Doña Concepción Fernández Gómez proyecta establecer un auto­
servicio de restaurante en una casa sin número de la avenida del 
Brasil. 

Don Luis Rodríguez Díaz proyecta establecer un depósito cerra­
do de muebles en la Ciudad de los Angeles, bloque 96. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 6 de julio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTOS 

En razón a desconocerse el actual domicilio de don Tomás Mar­
tín Cabrera, mayorista del Mercado Central de Frutas y Verduras, 
por el presente se le requiere para que, en el plazo máximo de diez 
días, contados a partir de la fecha de publicación de este requiri­
miento en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezca en el expe­
diente que, por presunto incumplimiento por su parte del artículo 43 
del vigente reglamento del Régimen de los Mercados de Abastos, 
se le instruye en la Sección de Mercados Mayoristas, dependiente 
de la Delegación de Abastos y Mercados (plaza de la Villa, S, se­
gunda planta), a fin de que formule las alegaciones que a su derecho 
puedan convenir; advirtiéndole que si transcurre dicho plazo sin 
haber efectuado la comparecencia interesada se continuará sin su 
audiencia la tramitación de aquél. 

Madrid, 26 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno don 
Dositeo Cadenas Vuelta, cuyo último domicilio conocido fue en la 
calle de Méndez Alvaro, 6: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal 
se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad admi­
nistrativa al Suplente de Sereno don Dositeo Cadenas Vuelta, y han 
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= sido nombrados Instructor doña María de la Paloma de Z 
y Tejedor, Oficial técnico administrativo, y Secretario doñ ~~ 
de los Desamparados Jiménez de la Cuadra, Auxiliar adml' .a .{¡~na 

" I1Istrah~ 
Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de och . ? 

h ' b'l . di ' . 1 o día a I es, a parttr e Siguiente a aque en que reciba esta notifi '. 
(artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Admin' tcac~~n 

IS raclon 
local que rige con carácter supletorio). 

Madrid, 26 de junio de 1972.- El Instructor, Paloma de Z 1 
1/ uela. 

¡'II'I"I"I,O" 'I""·U'"',,',,'II"",,',.',,·U'U',,°l""",OI"U'I"I"I,. " O \'· U' I" " " "II'II'I"I "I " "'I " I"" 'I" I" "' II'~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO S 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 
bies de Edificación forzosa de la finca sita en la avenida del Gene. 
ralísimo, parcela 10, manzana 8, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de e ta 
publicación. 

Madrid, 16 de junio de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN D ÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle del 
Dátil, se pone en general conocimiento la citada petición, en cumpli­
miento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa de 5 de marzo de 1964, significando que, 
según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante 
el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o propo­
ner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de 
esta publicación. 

Madrid, 16 de junio de 1972.-El Secretario general en comi ión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue· 

bies de Edificación forzosa 'de la finca número 2 del paseo de lo 
Leñeros, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla· 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación, 

Madrid, 16 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca sita en la ca1le del Duq~~ ,de 
. . l' tada petlclon, Veragua y otras, se pone en general conOCimiento a CI d l 

en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 e 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sol~ 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina di ; 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo q 

. . 1 bas oportunas tuviera por convel11ente, y aportar o proponer as prue 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación, . 'o'n 

. 1 COmlSI 
Madrid, 19 de junio de 1972.-El Secretan o genera en 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONzÁLEZ. ------------------------------------------------------------------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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